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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Seqora (Q. D. G.) y 
sil augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

R E A L  D EC R ETO .

Habiendo regresado á esta corte el Ministro 
de la Guerra ,

Vengo en mandar que cese en el despacho 
ordinario de dicho Ministerio el Mariscal de 
Campo D. Francisco Par reño y Lobato de la 
Calle, Subsecretario del mismó; quedando sa
tisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

REAL ÓRDEN.
Telégrafos.—Negociado 6.°

Enterada S. M. la R ein a  (Q. D. G.) de la propues
ta de V. I. acerca de la conveniencia de colocar dos 
conductores telegráficos sobre los postes déí ferro
carril del Mediterráneo entre Alcázar y Manzanares, 
y cuatro sobre los postes del Estado en la misma vía 
entre Tembleque y Alcázar, así como de desmontar 
los cuatro hilos que parten.de Tembleque y termi
nan en Manzanares por la carretera, sé har dignado 
resolver que por esa Dirección general se proceda al 
anuncio y celebración de la subasta correspondien
te para llevar á efecto  ̂este servicio, con arreglo al 
pliego de condiciones aprobado al efecto.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guardé á Y. I. 'muchos años. 
Madrid 4 de Diciembre de 1866. v.

G O N ZA LEZ B R A É b .

Sr. Director general dé Telégrafos.
DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

• Negociado 6.° ;
En virtud de lo prevenido en íá anterior Real orden, 

esta Dirección general ha señalado el dia 24 de Enero 
próximo, á la úna de la tardé, para verificar en su local, 
sito en el Ministerio de lá Gobernación y én los Go
biernos civiles de las provincias de Ciudad-Real y To
ledo, la subasta para la colocación dé dos conductores 
telegráficos sobre los postes del ferro-carril entre Al
cázar y Manzanares, cuatro sobre los dél Gobierno en
tre Tembleque y Alcázar, y desmontar cuatro hilos que 
parten de Tembleque y terminan en Manzanares por la 
carretera, con arreglo ai pliego' de condiciones si
guiente:

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d pública 
subasta la colocación de dos conductores telegráficos 
sobre los postes dé la via férrea entre Alcázar y Man
zanares, cuatro sobre los del: gobierno entre Temble-, 
que y A lcázar , y desmontar^uatró hilos que parten 
de Tembleque y terminan enl Manzanares por car
retera. '■* • á v *

P R IM E R A  P A R T E .
CONDICIONES G ENERA LES.

1 /  La subasta se celebrará por pliegos cerrados en 
los térm inos prevenidos enUa instrucción de 48 de Mar
zo de 4852, y-sé verificará én un Mismo dia y hora en 
el Ministerio de la Gobernación y en los Gobiernos de 
las provincias de Ciudad-Real y Toledo.

2.a A todo pliego deberá acompañar la carta de pago 
que acredite haber consignado paransta corte en la Ca- 
a general de Depósitos, y páralas provincias en las Te

sorerías re sp e c tiv asu n a  cantidad en metálico, accio
nes de carreteras ó ferro-carriles, ó su equivalente en

Sapel del Estado al precio dp cotización, importante el 
por 100 del total de estas obras. Aprobada la subasta, 

se devolverá este depósito á aquellos á cuyo^ favor no 
haya quedado el rem ate: debiendo aquel á quien se ad
judique aumentar su depósito hasta el 40 por 400 de la 
eantidad en que se haya adjudicado para que sirva de 
garantía del contrato, á tenor de lo dispuesto en la con
dición 4.a de las económicas que se expresan á conti
nuación.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma si
guiente: «Me obligo á colgar y entregar en el término 
marcado en él pliego de condiciones dos conductores 
telegráficos sobre los postes'del ferro-carril de Alcázar 
á Manzanares, y cuatro de Tembleque á Alcázar, y á 
desmontar la línea de cuatro conductores de Tembleque 
á Manzanares, distribuyendo el material que resulte en 
los almacenes de Tembleque, Alcázar y Manzanares, 
por el precio de tanto el kilómetro de colgado y tanto 
el de desmonte, conforme á las condiciones de subasta; 
y  para la seguridad de esta proposición presento el ad
junto documento que acredita haber depositado la fian
za de 700 escudos 600 milésimas, con arreglo á lo dis
puesto en las expresadas condiciones.»

4.a Toda proposición que no se halle redactada en 
los términos expresados ó que exceda del precio que se 
fija en la condición 3.a de las económicas, ó que tengan 
modificaciones ó cláusulas condicionales , se tendrá por 
no hecha para el acto del remate.

5.a A la proposición se acompañará en distinto plie
go cerrado y con el mismo lema otro con la firma y 
expresión del domicilio del proponente.

6.a El remate no producirá obligación hasta que re
cibido el resultado de la subasta que ha de verificarse 
eií Ciudad-Real y Toledo recaiga la aprobación supe
rio r, declarándose la adjudicación á favor del mejor 
postor, y cuya proposición dé mayor economía en el 
resultado de ámbos servicios.

7.a Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como^igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el ácto de remate , teniéndose 
siempre en cuenta el mejor servicio público.

8.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á nueva licitación, que será 
abierta únicamente entre sus autores, durando por lo 
ménos 40 minutos, pasados los cuales concluirá cuando 
lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes por tres 
veces. < .

Si las proposiciones iguales proviniesen de distintas 
provincias, se señalará él dia para que tenga lugar la

licitación abierta en Madrid en la forma prescrita en7 
este artículo.

9.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto 
de la subasta durante la primera media hora , pasada 
la cual el Presidente declarará terminado el plazo para:: 
la admisión, y se procederá al remate.

40. Llegado este caso , y ántes de abrirse los pliegos 
presentados, podrán sus autores manifestar las dudas 
que se les ofrezcan, ó pedir las explicaciones necesarias; 
en la inteligencia de que una vez abierto el primer plie
go no se admitirá observación ni explicación alguna 
que interrum pa el acto.

41. Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados, desechando desde luego los que no se hallen 
exactamente conformes al modelo prescrito , y los que 
que no vayan acompañados de la correspondiente ga
rantía.

42. El pago se hará al contratista en libramientos 
contra el Tesoro público en la forma que prescriben las 
condiciones adjuntas.

43. El contratista quedará obligado al cumplimiento 
del contrato con sujeción al pliego de condiciones ge
nerales para obras públicas aprobado por Real orden de 
18 de Marzo de 1846.

44. Hacha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de una copia para el 
Ministerio.

SEGUNDA P A R T E .
CONDICIONES FACULTATIVAS.

4.a El colgado se efectuará sobre los postes del fer
ro-carril de Manzanares á Alcázar, y sobre los del Go
bierno desde Alcázar á Tembleque, en aisladores de sus
pensión, retención y tensor según lo exijan las circuns
tancias, y lo decida el representante de la Dirección ge
neral de Telégrafos.

2.a Los conductores serán de cuatro milímetros de 
diámetro, ó sea del núm. 8 del calibrador inglés; serán 
de hierro de primera calidad, bien galvanizados de zinc,, 
de manera que no presente manchas, grietas, desigual-' 
dades ni soluciones de continuidad, siendo en todo con
forme á la muestra que estará de manifiesto en el lugar 
de la subasta.

3.a El peso de 10 metros de alambre no será menor 
de un kilogramo, ni le excederá en más de un decágra- 
mo; debiendo soportar sin romperse un esfuerzo de 600 
kilogramos. Si en algún caso es necesario emplear alam
bré de tres milímetros, ó sea del núm. 41, el peso que 
debe soportar será de 400 kilogramos.

4 a Él alambre estará recocido, y será susceptible de 
formar en frió nudos ó ataduras, sin que presente grie
tas ni quebraduras, y pudiendo arrollarse alrededor de 
un cilindro de hierro de siete milímetros,. y volverse á 
enderezar sin que se rompa.

5.a Los rollos de alambre contendrán por lo ménos 
200 metros de longitud en un solo eabo.

6.a Los empalmes se verificarán por medio de nudos 
hechos á torsión, debiendo dar por lo ménos cinco vuel
tas alrededor del alambre eada uno dé los dos cabos que 
se empalmen.

7.a La tensión del alambre será de 60 á 70 kilogra
mos, que para un alambre de cuatro milímetros repre
senta una flecha de 0,76 metros entredós postes coloca
dos á 66 metros próximamente. . , ^  7 ...

El alambre después de colgado deberá quedar per
fectamente aislado y sin exposición á contactos con, 
cuerpos extraños.

8.a Los aisladores que han de emplearse serán de 
porcelana blanca, y de la misma clase y modelo que los 
adoptados por la Dirección general de Telégrafos: Irán 
sujetos directamente al poste por medio de grapas de 
hierro y tornillos. Estas piezas de hierro, así como los 
ganchos y armaduras irán galvanizados al zinc con las 
mismas condiciones que el alambre.

9.a En cada kilómetro de alambre se establecerá un 
doble tensor fijo.

40. El contratista construirá y colocará sin más abo
no que el fijado por kilómetro el número y clase de. pa
lomillas que sean necesarias para el pase de los conduc
tores por las poblaciones y para su amarre en la proxi
midad de las estaciones, conforme á los modelos que le 
presentará oportunamente el director de las obras.

41. Todos los materiales serán examinados ántes de 
su empleo en los términos y forma que prescriba el co
misionado para lá inspección de las obras, sin cuyo re
quisito no podrá el contratista hacer uso de ellos para 
las mismas. El exámen de que trata este artículo no su
pone recepción de los materiales; de consiguiente la 
responsabilidad del contratista no cesa miéntras no sea 
recibida la obra.

42. La Dirección general de Telégrafos dará trasla
do al contratista de la autorización concedida por la em
presa del ferro-carril para proceder á esta operación én 
el trayecto correspondiente. Si sê  ofrecen dificultades 
por parte de la empresa, se considerará como tiempo 
inhábil para exigir la responsabilidad al contratista; pe
ro este no debe esperar de aquella otra clase de consi
deraciones que la de un simple particular.

43. El material que resulte del desmonte del trozo 
de línea de cuatro conductores que va por carretera des
de Tembleque á Manzanares deberá depositarse en can
tidades iguales en los almacenes del cuerpo de Telégra
fos de estos extremos y en el de Alcázar, siendo el coste 
del trasporte á los dichos locales de cuenta del contra
tista ; cuyo desmonte deberá concluirlo este en los 30 
dias siguientes al de funcionar completamente los nue
vos hilos colgados, y procederá á él sin romper los pos
tes, aisladores, grapas y tornillos, entregando el alam
bre en rollos al ménos de 200 metros: se admitirán, sin 
embargo, un 40 por 400 de rotos.

44. El contratista al entregar este material deberá 
hacerlo bajo relaciones, detallando el número de postes 
de primera y segunda dimensión, aisladores, tensores 
y kilómetros de alambre de linea que entregue en cada 
localidad, de cuyas relaciones enviará una copia á la 
Dirección general para comprobación del material colo
cado hoy y el que se entregue en los tres expresados 
puntos.

45. El concesionario hará presente con 45 dias de 
anticipación cuándo terminará una sección de colgado 
ó un ramal de empalme. Si á los 30 dias de recibido el 
aviso por la Dirección general no se hubiese hecho la 
recepción , se tendrá como efectuada y el contratista li
bre de toda responsabilidad.

16. La operación del desmonte de línea mencionado 
en las 43 y 14 condiciones deberá efectuarse precisa
mente después de haberse terminado todas las anterio
res obras, y hechos los empalmes y las pruebas consi
guientes, que deberán dar un resultado de conductibi
lidad inmejorable, sin cuyo requisito no se podrá efec
tuar aquel á fin de que no sufra alteración ni momen
táneamente el servicio telegráfico.

c o n d i c i o n e s  e c o n ó m i c a s .

1.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata 
se consignará como fianza en la Caja general de Depó
sitos el 40 por 100 de la cantidad en que se hubiere ve
rificado el remate, cuyo depósito quedará en garantía 
hasta la terminación de las obras.

2.a Será obligación del "contratista otorgar en esta 
corte la escritura de contrata en el término de 45 dias, 
á contar desde la fecha en que se le comunique la apro
bación del remate, bajo la pena de pérdida del deposito 
que se extee para tomar parte en él, sin perjuicio de los 
derechos que á la Administración competen por 
tículo 5 0 del Real decreto de 27 de Febrero de 48o2 
acerca del modo de efectuar los contratos de servicios
públicos. . ■ . ■ . .

3.a El precio máximo por que se admiten proposicio
nes para el colgado de los conductores es el de oo es
cudos por kilómetro y por conductor, comprendiendo el

valor del alambre y los aisladores con todos sus acceso
rios. Y. para el desmonte el de 9 escudos, también por 
kilómetro y por conductor, comprendiéndose la conduc
ción á los-depósitos que sa -determinan en la condición 
43 de las facultativas. 7 7  . 7 . ?

. 4 a La.unión de las estaciones dél Estado con la lí-, 
nea se efectuará por medio de ramales. El contratista 
colocará solamente los postes /  pescantes, palomillas y 
tabloncillos que sean necesarios en-los mismos, y en
tronques de estos con la línea férrea.

El precio de cada kilómetro de alambre empleado y 
colocado en estos ramales será también de 38 escudos: 
además se abonará:

Por cada poste inyectado de primera dimensión 7 
escudos.

Por cada poste inyectado de segunda dimensión 6 
escudos.

Por cada palomilla de uno á cinco aisladores 5 é&- 
cudos.

Por cada palomilla de cinco á 40 aisladores ó más 7 
escudos.

Tabloncillo de entrada de uno á cinco hilos 40 es
cudos. ,

Tabloncillo de entrada de cinco á 40 ó más 43 es
cudos.

Poste pareado de primera con sus pernos 48 escudos.
Poste pareado de segunda dimensión 45 escudos.
En estos precios^ se comprenden' todos los, gastos 

hasta dejar cada objeto utilizable para el servicio. La. 
forma y colocación la determinará él representante de 
la Dirección general de Telégrafos.

5 /  Será obligación del contratista dar principio á 
las obras al mes, contando desde la fecha en que firme 
la escritura; debiendo dar terminados, á contar desde la 
misma fecha, 40 kilómetros diarios de conductor.

6.a Se abonará al contratista el importe,de,las obras 
cuando acredite, por medio de certificado dél inspector 
de los trabajos, estar ejecutadas con arreglo á contrata, 
y en el que conste haber concluido el colgado y hecha 
la entrega del material del desmonte.

7.a El desarrollo de cada uno de estos conductores 
es de 48 kilómetros entre Tembleque y Alcázar; de 50 
kilómetros entre Alcázar y Manzanares; y de 81 kilóme
tros de Tembleque á Manzanares; pero si por efecto de 
variaciones en los ramales que han dé uñir á las esta
ciones resultase mayor l o n g i t u d á b o ñ á r á  el exceso 
al precio . de contratáy entendiéndose está igualmente 
para el caso en que por efecto de úna disúiinucióñ en el 
trayecto 'hubiere qué, deducir alguna cantidad*del im
porte'total s

8.k E l cóntratistá no podrá recíama}? Indemnización 
alguna á título de háber acopiado niáq ‘.njatprialdel .que 
resulte necesario; en La íntéligenciáVdé^^Ué soló será de 
abono la obra efectiva que' resulté; éjéeúiada según, él 
certificado del Inspector de los trabajos!'* . ; ' ,

9.a Todo el material que haya ¡|£ importáfSé dél ex
tranjero devengará por derechos dé Aduanas el 3 por 
100 sobre avalúo en bandera nacional y el 4 por 400 en 
bandera extranjera, siempre que se rem ite con la debi
da anticipación á la Dirección general de Telégrafos 
nota expresiva de los efectpKs,y puutQs pp.i\;donde hayan 
de introducirle. ¡ 1  ̂ ‘ 77 ,. 7» !

Madrid 23 de Noviembre de 1866.==EÍ Director1 ge
neral, Salustiano Sanz.—Aprobado.==Hay nina rúbrica..

RELACION DE LOS NOMBRAMIENTOS HECHOS POR EL  ÚISMO  
, EN EL MES DE NOVIEM BRE Ú L tíM O .

S ecre ta r ia .  77"

Nombrando Jefe de Negociado de segunda clase á 
D. Celestino Redondo, cesante de igual cargo.;

Idem de tercera clase, en comisión, á,rD. Andrés 
María Beladiez, Jefe qüe ha sido de la Dirección gene
ral de Establecimientos penales.

Idem Oficial dé Administración de primera clase á 
D. Félix Antonio de Vicente, Abogado.

Idem de. segunda clase á D. Isidoro Naveros. Alcán
tara, Licenciado en Jurisprudencia.

Idem de tercera clase á D. José León y Contreras, 
Licenciado en Derecho civil y administrativo,; D. José 
María Benitez, Auxiliar qué ha sido de la Seccioil de 
Contabilidad de la Dirección general de Establecimien
tos penales; D. José Alcalá Galiano y F. de1 las Peñas, 
Vicecónsul que es de S. M., y á D. Estanislao Campu- 
zano', Oficial electo del Gobierno de Avila.

Nombrando Oficial de Administración de cuarta cla
se á D. Manuel Betegon, Licenciado en Administración.

Idem de quinta clase á D. Baltasar González del 
Campo, Escribiente que ha sido de la Dirección general 
de Correos; á D. Eloy García, Auxiliar cesante de la 
Sección de Cuentas de la Dirección general de Admi
nistración local, y á D. Anselmo Palomares, Oficial 
quinto, del Consejo de esta provincia.

Gobiernos de provincia.
Nombrando Oficial de la clase de segundos del cuer

po de la Administración civil á D. Eloy Perez Rodrí
guez, que lo era de la de terceros. ’ " ■

Idem Oficiales de la clase de terceros del mismo 
cuerpo á D. Luis Limas y Campos, Licenciado en Ju
risprudencia; D. .Vicente Diez, que era Oficial de la mis
ma clase én este Ministerio, y á D. Jerónimo Escribano, 
que lo era de la de cuartos en el Gobierno de Albacete.

Idem Oficial de la clase de cuartos del referido cuer
po á D. Vicente de Soto y Calvet, Vicecónsul cesante.

Idem id. de la de quintos del mismo á D. Aniceto 
Rodríguez Sanz, Licenciado en Jurisprudencia.

Idem Oficiales de la clase de sextos del mencionado 
cuerpo á D. Domingo García Rada, cesante de igual 
clase y á Ü. Luis Jaén y Hervas, Abogado.

Correos.
Nombrando Oficial mayor de Valencia á D. Ramón 

Entrala, que lo era de Administración de primera clase 
en este Ministerio.

Idem segundóle Oviedo á D. Cárlos Rodriguez de 
Llano, cesante.

Idem primero de Zaragoza á D. Leonardo de Viar, 
Abogado.

Idem Administrador de Sanlúcar de Barrameda á 
D. José Ramón Acevedo, cesante.

Idem Oficial ambulante de Andalucía á D. Pedro 
Alvarez,'Conductor de primera clase.

Idem Administrador de Extremadura á D. Mariano 
Lobon, Conductor Inspector.

’ Idem id. id. á D. José María González, id. id.
Idem id. id. á D. Manuel Urrutia, cesante.
Idem id. id. á D. Saturnino Palanco, id.
Idem id. id. á D. Vicente García Navarro, que lo es 

de primera, á Barcelona.
Idem id. id. á D. Manuel Jiménez y González, ce

sante.
Idem id. de Andalucía á D. Enrique Torres y Gó

mez, que lo es de Córdoba á Málaga.
Idem id. de Extremadura á D. Bernardo Rosciano, 

que lo es de Isabel II.
Idem id. id. á D. Dámaso Ugarte, Oficial primero de 

Teruel. , ^
Idem Oficial ambulante del Norte á D. Tomás Car

rero, Ayudante de la de Isabel II.
Idem Administrador de Extremadura á D. Gabriel 

Saavedra Girón, cesante.
Idem id. de Isabel II á D. Marcelino Guijarro, ce

sante.
- Ir]ern, id. de Bilbao á Caslejon á D. Estéban Molon 

y Castejon, cesante.
Idem Jefe inmediato de los ambulantes á D. Víctor 

Laguna, cesante.
Idem id. id. á D. Bruno María Perero, Administra

dor de Tarragona.
Idem id. id. á D. Juan Esbny, que lo es de Carta

gena,

Idem Administrador ambulante de Zaragoza á Alsá- 
sua á D. Manuel Peñacarrillo, cesante.

Idj^m Oficial de Andalucía á D. Rafáél González, 
cesante.

Idem id. del Norte á D. José María Orueta, cesante. 
Idem id. de Andalucía á D. José Bertard y Coll, ce

sante.
Idem Administrador de Córdoba á Málaga á D. Pe

dro Salvado y Santos, cesante.
Idem Oficial de Andalucía á D. Miguel Fernández, 

cesante.
Idem id. id. á D. Ricardo Mazas, Ayudante dé la del 

Norte. . •; :
Idem id. id. á D. José Seguer, Conductor de segunda 

clase.
Idem id. id. á D. Francisco M uriel, cesante.
Idem id. id. á D. Lorenzo Sevilla , cesante.
Idem id. id. á D. Ramón Lopez, Conductor de pri

mera clase.
Idem Oficial ambulante de Andalucía á D. Ricardo 

Donoso Cortés, Meritorio de la Central. . ,
Idem id. del Mediterráneo á D. Guillermo Hernández 

Arias, Administrador de Tembleque. ;
Idem id. primero de Patencia á D. José de Arri y 

Díaz, cesante.
Confirmando áD. Lorenzo Rodriguez Valdeosera en 

la plaza de Administrador ambulante de Andalucía.
Nombrando Administrador ambulante de Zaragoza 

á Alsásua á D. Santos Jiménez, cesante.
Idem Oficial ambulante del Norte á  D. Manuel Pinto 

Calzadilla, Ayudante de la misma.
Idem Administrador ambulante de Valencia á Bar

celona á D. Eladio E ríce , Oficial de la clase de quintos 
de la Central.

Idem Oficial quintó de lá Central á ü . José María 
Ruiz Eugercios, Subinspector de Vigilancia.. ^

Idem Administrador ambulante del Norte á D. Fer
nando Diaz Coronaf que lo es de esta corfeá. Barcelona* 

Idem Oficial primero de Oreñsé a fD. léídro Cancela
da, cesante. ■. ob i- ; V:

Idem Administrador.ambulante del Mediterráneo á 
D. José María B i^ g p s ^

Idem id- d é .. ■ Antopio Ramos Sal
vador. . 7 ' ...y ,.7, 1 7 \.j ... 7

Idem Oficial dé lá clase de quintos dé la Central á 
D. Bonifacio Merino , que lo es - de la ambulante del 
Norte. 7" 7 • 7 7 .. .

Idem Administrador ambulante* de Valencia á Bar
celona á D. Eulalio Manuel de Ortega, qué Jo es de Cór
doba á Málaga. 7 .. ^

Idem de Córdoba á Málaga á D. Rafael (jonzalez, Ofi
cial de Andalucía. . 77..-.‘77. 7 , 7 . . . . .

Idem Oficial de Andalucía á D. Amador Méndez, Me
ritorio de ,los primeros de la Cenirál.

f Idem id. del Norte á D. M anuétBorja, A^ujdante de 
Andalucía. 7 L 7 • 77f

Idem id. del Mediterráneo á D. Frañcisco Leante y 
Hervás.

Idem id. id. á D. Salustiano Orive, Ayudante de la 
del Norte.

Idem id. tercero de Cádi2 á D. Juán !María Clavijo, 
cesante. v. v .777- ■ 7'7 . .• •

Idem id. primero de Sevilla a D. Frañcisco José Bel- 
da y Bqlda, Inspector de Vigilancia.

Idem Administrador ambulante dq Andalucía á Don 
Francisco Soto y Calvet, Oficial electo del (gobierno de 
Huesca. 7 '

. Beneficencia y Sanidad.
Nombrando Secretario de la Junta provincial de Be

neficencia de Málaga á D. Ventura Moraga, que lo es de 
la de Sanidad y Abogado.

Idem id. id. de la de Tarragona á D. Agustín Soler 
y Soler.

Idem id. id. de la de Soria á D. Mariano Gil de Sola 
que lo es de la Casa de Misericordia de Albacete.

Idem Director de los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia de Zaragoza á D. Lamberto Lúeas y 
Lines.

Idem Secretario Contador del Hospicio de Badajoz á 
D. Manuel Sosa y Ram os, Secretario que ha sido de la 
Junta provincial de Sanidad de Tarragona.

Idem Oficial primero de la Secretaría de la Junta de 
Beneficencia de esta,provincia á D. Ignacio García y Mi
ra Percebal, que lo es segundo de la ’misma.

Idem id. segundo de dicha dependencia á D. Manuel 
Martínez Santibañez, que lo era tercero.

Idem id. tercero de id. id. á D. Fernando Rubin de 
Celis, Escribiente de ella.

Idem Director del Hospicio, Hospital de dementes, 
Casa de Amparo é Inclusa de Granada á D. Fernando 
Arjona, cesante de igual cargo del Hospital de San 
Juan de Dios de la misma.

Idem Secretario de la Junta de Beneficencia de la 
provincia de Pontevedra á D. Ricardo Paz.

Idem Médico consultor del lazareto de San Simón á 
D. Márcos Perez Durango, que lo es electo de Visita de 
naves en Málaga.

Idem Secretario de la Junta de Sanidad marítima de 
Málaga á D. José Luque.

Idem Médico adjunto sin sueldo del establecimieifto 
balneario de Archena á D. Francisco Firmas y Giro- 
nella.

Idem Médico director en propiedad de los baños de 
Buyeres de Nava á D. Benito Crespo y Escoriaza, que 
lo era interino de los mismos.

Idem Subdirector del lazareto de San Simón á Don 
Manuel Matheu y Fort.

Establecimientos penales.
Nombrando Comandante del presidio de Alcalá de 

Henares á D. Francisco L. Burruezo, cesante del 
mismo.

Idem Mayor de id. id. á D. Rafaél Llagostera, que lo 
era del de Zaragoza.

Idem id. del de Zaragoza á D. Juan Antonio Menen- 
dez, que lo era de Alcalá.

M I N IS T E R IO  D E  U L T R A M A R

El Gobernador de la provincia de Cádiz participa á 
este Ministerio con fecha de ayer que á las ocho de la 
mañana fondeó en aquel puerto, procedente de la Ha
bana, el vapor-correo Isla de Cuba conduciendo la cor
respondencia y 445 pasajeros.

El Gobernador superior civil de la isla de Cuba par
ticipa á este Ministerio con fecha 30 de Noviembre úl
timo que no ocurre novedad en el distrito de su mando.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 12 de Diciembre de 
1866, en los autos seguidos en el Tribunal de Comercio 
de Barcelona y en la Sala primera de la Real Audien
cia del mismo territorio por la sociedad Ignacio Villa— 
vechia é hijos, hoy en liquidación , con la de Castella, 
Manté Monner y compañía, sobre pago de maravedís; 
ios cuales penden ante Nos en virtud de recurso de in
justicia notoria interpuesto por la sociedad demandada, 
contra la sentencia de vista pronunciada por dicha Sala: 

Resultando que en 28 de Setiembre de 4863 dedujo 
demanda en el Tribunal de Comercio de Barcelona la 
razón social Ignacio Villavechia é hijos contra la de Cas- 
tellá, Manté Monner y compañía sobre pago de 8.000 
duros y devolución de.documentos: que contradicha la 
demanda, y seguido el juicio por sus trámites, después

de haber absuelto posiciones D. Ignacio, D. L*is, Don 
Joaquín y D. Enrique Villavechia, como socios gerentes 
de la de I. Villavechia é hijos, dictó sentencia el Tribu
nal de Comercio, de la que interpuso apelación la refe
rida sociedad Cástellá, Manté, Monner y compañía:

Resultando que remitidos los autos á la Audiencia, 
formado el apuntamiento, se entregaron á la parte ape
lante para expresar agravios eii 44 de Julio de 4865, y 
el Procurador D. Ramón Crexañs presentó escrito pi
diendo se le hubiera por parte á nombre de D. I. Villa
vechia é hijos en virtud del poder que acompañaba, otor
gado á su favor por D. Ignacio, D. Luis y D. Joaquín 
Villavechia, en su nombre propio y en el delgnacio Vi
llavechia é hijos; y por un otrosí acusó la rebeldía al 
apelante por no haber devuelto los autos, y pidió se 
mandara lo verificara en el d ia :

Resultando que por auto de 22 de Noviembre de 4865 
la Sala de la Audiencia, reservándose proveer á su tiem
po respecto a lo principal, en cuanto al otrosí mandó 
que la parte apelante devolviera los autos en el-mismo 
a ia : qué habiendo pedido aquella en 4.° de Diciembre 
próroga para el despacho de los au tos, por uno dgl áia 2 
se acordó estar á lo proveído en 22 dé Noviembre me
diante á haber trascurrido con exceso el término de 6 
dias por que se la comunicaron los autos, y habérsela 
acusado la rebeldía por la contraria: :

Resultando que ja  razón social apelante presentó es
crito, en el que expuso quó el Procurador D. Ramón 
Crexans, que habia comparecido con nuevo poder de la 
sociedad dem andante, carecía de personalidad , puesto 
que resultaba firmado por D. Ignacio, D. Luis y D. Joa
quín Villavechia é: hijos, siendo así qué la sociedad se 
componía de cuatro , faltando en su virtud D. Enrique 
Villavechia; y.pidió que con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 290 del Código de Comercio, y en el 46 de lá iey  de 
Enjuiciamiento mercantil, se declarase que el P rocura
dor Crexans bareciá de personalidad para gestionar á 
nombre de la razón social D. Ignacio Villavechia é hi
jo s:

Resultando que pór providencia del dia 44 se acor
dó que devueltos que fueran los autos se proveería ; y 
que en el siguiente dia 45 4a sociedad Castéllá y compa
ñía devolvió los autos sin éscritó; y el Procurador de la 
de D. Ignacio Villavechia é hijos pidió se desestimase la 
pretéñsion'dé aquella/y se declarase que el mismo tenia* 
personalidad; y por ún otrosí, mediante á que la con
traria liabia devuelto los autos sin escrito, solicitó que 
habiendo por acusada la rebeldía se la declarase por de
caída de su derecho; y por auto de 46 del mismo m es 
se mandó dar cuenta por Relator:

Resultando que sin que se notificara ao/uel proveido' 
por otro del diá 48 se hubo por parte al Procurador Cre
xans, en representación de la razón social Villavechia é 
hijos, declarándose suficiente el poder producido, y te 
niéndose á la rá’zon social Castéllá, Manté Monner. y 
compañía por decaída de su derecho y por evacuada la 
comunicación que Té habla «ido conferida , se mandaron 
entregar los autos al Procurador de D. Ignacio Villavo;- 
chia é hijos por término de seis dias para el uso de su 
derecho: '

Resultando que en el mismo 48 la sociedad apelante 
presentó escrito de expresión de agravios ,y por auto da 
49 se mandó estar á lo acordado en el del dia anterior y  
que se devolviera dicho escrito ;: y denegada la súpli7a 
que la misma parte dedujo , devuelto que le fué el es
crito, presentó otro pidiendo se hubiera por preparado el 
recurso de injusticia notoria por violación en el proceso 
de las formas sustanciales del juicio en la segmiJa ins
tancia:

Resultando qile citadas las partes, lá referida Sala 
primera pronunció sentencia en 24 de Enero último 
confirmando con las costas la del Tribunal de Comercio:

Resultando que contra dicha sentencia interpuso re
curso de injusticia notoria la sociedad Castella, Manté 
Monner y compañía, fundada en ser el fallo contra ley 
expresa, y en que existia violación en el proceso de las 
formas sustanciales del juicio en la última instancia, ci
tando como infringidos en este concepto: primero,los ar
tículos 286 y 290 del Código de Comercio y el art. 46 de 
la ley de Enjuiciamiento m ercantil, al tenerse por par
te por auto de 48 de Diciembre anterior al Procurador 
D. Ramón Crexans, en representación de la razón so
cial V i l l a v ^ h i a  é hijos , declarando suficiente al poder 
producido : segundo, los artíoulos 446 y 448, y 421 úe 
la ley de Enj uiciamiento mercantil, y el 889 de la ciy>V su
pletoria, por haberse declarado en la segunda pívrte’dol 
auto de 48 de Diciembre decaída de su derecho a ía razón 
social recurrente y evacuada la comunicación que le ha
bia sido concedida, y haberse acordado erqel otro’áuto del 
dia 49 que se devolviera el escrito do expresión de agra
vio^, cuando por no haber sido aun admitido á formar par - 
te del juicio él Procurador Crexems no estaba facultado en 
el terreno del derecho para acusar la rebeldía; y en el 
mismo concepto el art. 74 de la citada ley de Enjuicia
miento m ercantil, porque en el auto de 46 de Diciem
bre no hubo declaración de rebeldía, y en su virtud 
pudo haber la notificación de la misma, ni la subsiguien
te salvedad del término de 24 horas para aprovecharse 
de él y evitar el decaimiento del derecho; y tercero, los 
artículos 428 y 462 de la ley de Enjuiciamiento mercan
til, y los 66 y 890 de la civil, por no haberse dado lu
gar á la súplica interpuesta por los recurrentes contra 
los autos de 48 y 49 de Diciembre:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de U r- 
bina:

Considerando que por el. árt. 267 del Código de Co
mercio se ordena que todós los que formen la sociedad 
mercantil colectiva, sean ó no administradores del cau
dal social, están obligados solidariamente á las resultas 
de las operaciones que se hagan á nombre y por cuenta 
de la sociedad, íá jo  la firma que esta tenga adoptada, y 
por persona autorizada para la gestión y administraciorA 
de sus negocios:

Considerando que el poder con que se preserAó en 
la segunda instancia el Procurador Crexans, á nombre 
de la sociedad I. Villavechia é hijos, no solo ostá otorga
do por D. Ignacio, cuyo nombre se halla individualmen
te designado en la razón social, sino también por los so
cios D. Joaquín y D. Luis, expresándose en el poder que 
lo otorgaban en nombre propio v en el de la razón so
cial, por lo cual, aun cuando no lo verificase elD. Enri
que, no existe por esto fundamento alguno para decir, 
con arreglo al expresado artículo del Código, que el P ro
curador Crexans no tuviese la debida personalidad:

Considerando, por consiguiente, que el art. 286 del 
citado Código, que determínalas circunstancias que ne
cesariamente han de expresarse en una escritura de so
ciedad mercantil, el 290 del mismo, y el 46 de la ley de 
Enjuiciamiento mercantil, no son aplicables al caso da 
que se tr a ta :

Considerando que no han sido infringidos los artícu
los 446, 448 y 424 de la ley de Enjuiciamiento mercan
til, que tratan de las excepciones dilatorias, ni el 889 de 
la civil, qug se refiere á los incidentes que ocurriesen en 
la segunda instancia, porque la expresada sociedad rnj 
opuso la falta de personalidad del Procurador Crex.ans 
hasta el 44 de Diciembre, sin embargo de que este 'com
pareció en el 22 de Noviembre, y porque la Sala estimó 
que debia tenérsele desde luego por parte en virtud del 
poder suficiente que presentaba:

Considerando, en cuanto al art. 74 de dicha ley ds 
Enjuiciamiento mercantil^que aun en el supuesto da 
que se hubiera declarado á la sociedad recurrente por 
decaída de su derecho ántes de que trascurriesen las 24 
horas después que la fué acusada la rebeldía, esta vio
lación no puede ser objeto de este recurso, porque únte 
camente tienen cabida en él las violaciones que se refie* 
ren á las formas sustanciales del juioio, confomip ¿ 
establecido por el art. 4.218 del Código de Comercio *

Y considerando que no tienen aplicación al caso 
sente los artículos 488 y 468 de la ley de Eñju¡c¡ amien
to mercantil, ni W  y 890 clq ]a civil, quq sa dosite



nan comó infringidos, porque la ley de Enjuiciamiento 
merCáritil solo distingue sentencias definitivas é intqr- 
locutbriás; y correspondiendo á esta última clase la de 
que se tra ta , se halla determinado por el art. 428 de la 
ley de Enjuiciamiento mercantil que no procede la sú
plica sobre las sentencias interlocutorias que se pro
nuncien en segiinda instancia;

Faltemos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de injusticia notoria que, fundada 
en existir, violación en el proceso de las formas sustan
ciales del. juioio en la última instancia, interpuso la so
ciedad Caetellá, Manté Monner y compañía, á la que 
condenamos en las costas y á la pérdida de 2.750 rs., 
mitad de-los 5.500 que únicamente debió depositar para 
las resultas de los. dos recursos, con devolución de los 
otros 5.500 rs. que, depositó eri virtud de la providen cia 
dictada por la réferida Sala de la Audiencia en 44 de 
Marzo últim o; y mandamos que en cuanto el recurso se 
funda en ser el fallo contra ley expresa, se pasen los 
autos á la Sala primera de este Tribunal Supremo. ^

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la -Colección leíps- 
latfva/pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos , mandamos y ñrmamos.=Sebastian Gonzá
lez Nandin.«= Felipe de Urbina.=Eduardo Elío.=~Ga- 
briel Ceruelo de Velasco.=Pedro Gómez de H erm osa.^ 
Ventura del Coisa y Pando.^José María Cáceres.^Mau-1 
yicio García.=-Teodoro Moreno.

Publicación.=Leida y publicada fue la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Minié^c 
de la Sala segunda y de Indias del Supremo JribútíSl 
de Justicia, celebrando audiencia pública la miM fi Sala 
en el dia de h o y , de que yo el Escribano de Cámara 
habilitado certiñco. ................... ^..

Madríd í2 ;de Diciembre de 48661==Francisco Valdés'

En la villa y corte de Madrid, á 43 de Diciembre di 
486(J,,en lps autos que en el Juzgado de primera instan
cia de Igualada y en la Sala tércérá de ía Real Audien
cia de Barcelona haseguidoDoña Dominica Gutiérrez di 
Ortega con D. Antonio Jordana y Sans sobre reivindi
cación de una heredad; los cuales penden, ante Nos en 
virtud.del.recurso de casación interpúésto por el demore 
dadpaontra la sentencia que en 6 de A briídp esté , añe 
dicto 1^;referida Sala: * ' ,

Resultando que en 8 de Febrero de, 4844 T). Ginés 
Cerdá entabló demanda ejecutiva contraÉ . Jósé! íóifiána 
y Cásarioyas; y que expedido él oportuno .maHdámjéntc 
se embargó un molino harinero, y luegp fin l i  aq Agos- 
4o dé fi842 se amplió el embargo á la heredad llámáda 
manso Pe reras con todas sus pértenencias, habiéndose 
dictado jasérifencia de remate en 8 de A bril de 18f43 j  
nombrádose secuestrador del referido maiisó á DÍ Já- 
cinto-YaÍls,A quien se dió posesión dél mismo en 9 de 
J unio¿e £845:

Resultando que en tal estado el expediente ejecutivo 
y propuéstá'por D.( Antonio íordaiia y Valles: .^Doña 
Rosa Jordana y F érrer tercería de: mejor dérechó para 
el cobro de 41 300 libran importe de .fes legítimas mater
na y paterna y de alimentos q^p dijeron adeudarles Don 
José Jordana y Casanovás y á ‘cuyo abono expresaron 
que estaba fiféctoel manso P areras, el referido D. José, 
parUvSatisfaeer los 27.420 rs. que Cerda le reclamaba ju 
dicialmente,"solventar otras cantidades y atender á sus 
urgenóias,- vendió A Doña DominieaGutierrez por escri
tu ra  dé 31 de. Enero, de 4846 el citado manso y dos mi
nas, tina de piedra litográftea y otra de carbón de piedra, 
en precio de 327.380 rs., habiéndose obligado la compra
dora á  pagar k D. Ginés Cerda ios exgresados 20.240 que 
reclamaba en el juicio ejecutivo, y 3.200 rs. por la re
dención de .pastos que se expresó, y .entregado en el acto 
á presencié del Escribano y testigos los 296<760 rs. res
tantes, pactándose que el vendedor D. José Jordaña y 
Casanovas podia í’&traer el manso; en el término fijjtj de 
tres años contados desde. aquella fecha,,y que la. Doña 
Dominica, compradora, podría tomar de su pnopia autorir 
dad ó judicialmente posesión'de dicha hacienda, además 
de qué, á fi n fie que no la fuera necesario, el D. José pe
d ia al Escribano que la-diese un tjaslado de«,la Escritu
ra, con el cual, y sin otro acto de ̂ prehensión habia de 
ser visto, haberla tomado y trasferídosela, constituyén
dose él en el ínterin por tenedor y precario poseedor en 
legal forma:

Resultando que según certificación del .Registrado.! 
de la Propiedad de Igualada, expedida, á  insj&ncia de ..la 
Doña Dominica Gutiérrez, se, hizo, la aorrespondiente 
inscripción en los libros de Segur y San Salvador de 
Miralles de la venta del citado, manso, Pararas ; p.ero. en 
la inscripción se dió á la escritura de.yenta la fecha.de 
30 de Marzo de 4846: ; : -

Resultando que continuándose las diligencias4a los 
mencionados autos ejecutivos, en: los que comparecie
ron otros acreedores de Jordana pidiendo el pago cíe sus 
créditos, se acordó en providencia de 22 de Febrero de 
4854 que se formase el pliego de condiciones para ena
jenar en pública subasta dicho manso P areras, y comp 
no hubiera postor en dos remates que se celebraron, se 
adjudieó en 29 de Diciembre.de 4859A D. Antonio, Jor- 
ri a na y Sans subrogado en los dérécJiQS fiej ^creedor Don 
Ginés Cerdá y de otros que fe.nian deducidas las tercé,- 
rías, habiéndose otorgado la escritura de adjudicación 
por el Juez en rebeldía del deudor D. José Jordana y 
Casanovas con fecha 23 de Enero de 4860, tomándose 
razón de ella en. el Registro fie la Propiedad:., , . v

Resultando que en 5 de Noviembre de 4863 Doña 
Dominica Gutiérrez de Ortega entabló la actual deman
da pidiendo que se condenara á D. Antonio Jordana y 
Sans á dejar libre y desembarazada la hacienda llama
da P areras, con los frutos que hubiese producido y po~ 
dido producir desde que la detentaba, indemnización de 
los desperfectos que tuviera y las costas; fundándose 
en que la habia comprado por escritura de 30 de Enero 
de 4846, y habia quedado firme la venta por haber tras
currido sin que Jordana hubiera hecho uso del derecho 
de retraer los tres años que se señalaron en que medió 
la tradición simbólica, y con ella y el título de.compra

adquiriera el dominio, y en que de esta nacia la ac
ción reinvidicatoria que ejercitaba:

. Resultando que D. Antonio Jordana y Sans solicitó 
que se 1$ absolviese de la demanda y se impusiera á Do
ña Dominica perpétuo. silencio y las costas; alegando 
que poEéiiúí manso en virtud de un título justo y legí
timo; qué la escritura presentada de contrario carecía 
de valor p.qr no haber sido registrada en el de la P ro
piedad, pues según la certificación del Registrádor la 
inscrita fue una de 30 de Marzo de 4846 y no de 34 de 
Enero de dicho año; y que D. José Jordana no pudo 
vender la expresada hacienda, porque estaba embarga
d a  y secuestrada,, y por tanto no tenia la posesión de Ja 
misma ni pudo trasmitirla á Doña Dominica, ni por con
siguiente adquirir esta eí dominio:

Resultando que seguido el juicio.por sus trámites, 
incluso ¿2 fie prueba, el Juez de primera instancia eri 28 
de Junio de 4865 dictó sentencia/, que "cónfiímóla Sala 
tercera de la Real Audiencia de Barcelona póñ la suya 
de 6 de Abril de i&te año, decktramÍo> j^ la .^da-ningun^ 
valor ni efecto la escritura de adjudicación del manso 
Pareras, otprgada A fefvor de D. Antonio Jordana í/Sáris 
en 23 de Enero cíe 486(3, y subsistente y en fuerza y 
vigor laT que D. José Jordana y Casanovas otorgó en 31 
de Enero de 4846 al de Doña Dominica Gutiérrez de 
Ortega, oóndenandoal- D. Antonio á dejar á disposición 
de esta en el término de 20 dias el referido manso con 
las rentas desde la fecha de dicha escritura del año de - 
4846, y reservando su derecho al demandado ¡para . que ; 
bi fie alguno se qreia asistido contra la expresada finca 
le ¿edujera contra quien y en el juicio que correspon
diese, y  también á la actorapara que, s ise  la exigía más 
cantidad q u e ia  que se obligó á satisfacer en la escritu

ra  p o r  estar afecta.: á ella la tinea sin que el vendedor; 
lo manifestase, repitiera contra los sucesores de ,cslej,.si 
habianheredador^lgotdel mismo: , ¡>.,¡

Resultando que contra este fallo interpuso el deman
dado recurso fieeasqcfen,! ¿porque en su concepto se ha
bían infringido:

4.* La ley 43/ tít. 7.a, Partida 3.a, cuando dispone que 
«todo hombre qrie fuese.emplazado, si enajenareis cosa 
sobre que fuere hecho eí emplazamiento, que tai enaje
namiento non vale y que sea tomada aquella cosa en 
poder de aquel que la enajenó;» .disposición aplicable 
al caso presente, porque si bien el emplazamiento ó la 
demanda interpuesta no se dirigía á reclamar la misma 
heredad, habla sido* ésta embargada y secuestrada, y en 
tai concepto especialmente afecta á las resultas del ju i
cio, debiéndose considerar como cosa litigiosa; y siendo 
de. observar que estos principios establecidos en dicha 
ley se hallan confirmados por este Supremo Tribunal 
eri suá sentencias de 30 de Junio de 48*4 y 23 de Mayo 
de 4859, cuando consignan la nulidad de las ventas he
chas después del emplazamiento con intención de per
judicar al demandante:

2.* El principio de derecho admitido por la jurispru
dencia y conñrmado por los Tribunales , que establece 
«que eL comprador de una cosa no.adquiere„por esto .el 

fiqminió dé la misma» sino que para.ello esándisperisaé 
íjljj la tradición; »■- de modo que en virtud dél título dé 
Compra ísólo aáqmer&uria acción personal contra el ven* 
d jdor paria que. le ¡entregue la cosa ; y no vale decir que 
;eá la éseritur§. A fáVor de Doña Dominica Gutiérrez 

bciistia üná tradición simbólica, porque en el easo pre^ 
ísente, ¿"állándosé.Cníliargada y  secuestrada/la finca, esto 
es, no teniendo la posesión el vendedor, no podia entré- 
gársela realmente, y de-hecho tampoco podia entregarla 
Sññbólieamente; r

: '3.* La ley 47, párrafo primero Depositi yd  contra 
del Digesto í' CüáñdQ áiáé: RM dbpositce propietas upud 
deponentem manet, sed et poéseáéio, riisi apud sequestr'éiíi 
deposñá est, ñáfli tuni seqíiester póssidet. ^

, 4.* Las numerosas leyes que declaran como axioma 
de jurisprudéncia que « cuando uña cosa ha sido ven- 

t dida'ó enájehadá á dos distintas personas , adquiere el 
dominio de ella el que primero entra en posesión dé la 
m ism a, aunque el título de su adquisición spa -poste
rior;* siendo dichas ley es ;laK50, tít. 5.°, Partida 5.*; la 

f 3l Digestí De acUómbué ePipti ét vénditi, y las leyes 9.a, 
párrafo 4.* Digesti^De pvMicis, y la 45 pod. De Reí vindic.\ 
confirmadas todas por séhteri'cias de éste Supreíno Tri- 

í bunal de 44 y 34 de Diciembre de 4864 , siendo de ob-
■ servar que rio entró prifneró én la posesión Doña Do

minica Gutiérrez, a  pesar del pacto De constituto, por
que el vendedor nri tenia tai posesión, y además dé es-

: tos. paraios^ efecto^^de las expresadas leyes es necesaria 
’ la posesión materia!, ó séa la tenencia, como dice la 

ley de P artida , ó la aprehensión como dice la del Di
gesto:

5.® Todas las leyes que condenan y declaran nula la 
enajenación hecha en fraudé de los acreedores, siendo

\ entre otras la 7.*, tít. 25, Partida 5.*, y la 4.a y 40 Digeá- 
: ti Qum in fraudem creditoPuiri: todas las cuales se f a 

llan corroboradas y aceptadas como vigentes por éste 
Supremo Tribunal en su sentencia de 44 de Mayo' de 

: 4863: . : "
! 6.* El principio de derecho consignado por el mismo

fallo en uno de sus considerandos, de que «el embargo
■ no quita al dueño dé la cosa la facultad dé disponer li- 
: bremente de ella, siempre qúe el coiñprador responda

de las resultas del juicio;» pües si las resultas, dél juicio 
habian sido la adjudicación en págo Iiéchá á favor dé 

i Jordana, era claro que esta adjudicación erá válida :
7.*' Los principios de derecho^ admit.idóé1 por lá ju 

risprudencia dé los Tribunales:, A^sáberc:' ‘«qué1 la Cofeh 
embargada y secuestrada jUdicMlñéútñ' éMá’Afecta á las 
resultas del juicio - dé rifodo québnó!̂ ú !d# -VéVidérse ni 
enajenarse en perjuicio' dé-fe4qVié 'rfeédl-fe1 y  • vaya resul
tando en el mismo; y que «el-VoMedór dé una cosá 
embargada y secuestrada judjgi^ln^q^tp^ cualquiera que 
sea su derecho y^^facuÍtad^pjiraVn¿eña solo puede
hacerlo con el gravámeri, ue ü stá r afecta á, las, resultas 
del juicio , reSpefándó' ró'^uefeh el dé:iliáyA.fet)radb..y vá
ya-'dWandd:» •riornh : ’í'í c ;’ ; . ‘ lf'; ;v ' :;

8.p Y por último ; :lá le y 1 Hipótécá'ria en su árt. 396, 
feda vez que la escritura de venta.á favor de Doña Do
minica GSfié^ré^-W'-gÉÍ^Íiáira'; ifeg’iétfáda; pues no'lleva 
anotación alguriAla'cbpia acorilpáñádá- ni justifica el

: registro la certificación del Registrador , porqué esta sé 
i refiere á; úna; véri&cél'ébráda en 30 de Marzo'de 4846, 
r y no puedo ser¡ aqurilía otorgada en 31 dé Eñ'éro del pro- 
f pic año:' ( • V:" ' ' "V
¡ . -Y resultando'qné én\éste^ Tribunal ha expuesto Jór- 

dana que ̂  también- 3é Mh" infringido las leyes 39 y 44; 
título 148y Partida;3 /,?ly'la doctrina sentada én fcéntenciá 
cíe 24* de: Setiembre últim o, dé qué éd un principio dé. 
eterna justicia el dar á cada uno lo que es suyo:

Vistos/aiendó'Rorienfé éí Ministró D. Hilario Igón:
Considerando que los bienes embargados judjcial- 

meñfebno: pu’éden ser énajénados por áti díléño’ du
dante el embargo /  en términos de impedir la eriájéna- 
oion los efectos legalés dél mismo eri ’é! juicio en qué 
^e ha decretado, a no hacérse la venta óon interven
ción dei‘ Juzgado que cónóce dé los aritos:

Considerando qué el vendedor d e : dichos bienés sin 
la referida intervención judicial tampoco puede hacer 
ál comprador la entrega dé los'mismos, ni rea l, porque 
no obran en su poder/ ni simbólica / porque esta espe
cie de entrega-se funda en la ficción de un hecho ir
realizable légalmente en tal caso, por la misma consi
deración de no obrar en poder del vendedor la cosa 
enajenada:

Considerando qué cualquiera que' pudiera ser el efec
to de la escritura de venta de 34 de Enero de 4846, otor
gada en fayor de Doña Dominica.Gutiérrez, no puede 
enervar él procedimiento lega!de!juicio pendiente cuan
do se otorgó, y á cuyas resultas estaba sujeta en virtud 
del embargo la finca enajenada:

Considerando que en el referido1 juicio se adjudicó la 
finca en pago por escritura júdiciah otorgada en virtud 
del auto de 29' de Diciembre de 4859: Con entrega real 
de la cosa véndida/ criyo embargo rio liábia llegado á 
a lzarse:

Considerando qúe la venta judicial de bienes embar
gados se supone ejecutada por su dueño, en cuyo nom
bre obra el Juez para el pago de lo sentenciado ; dedu
ciéndose de esta doctrina legal que en el caso presente 
de las dos ventas que h a n  tenido lugar, no medió en la 
primera y  sí en la segunda la entrega de la finca:

Considerando por lo expuesto qué al declarar la eje
cutoria nula, de ningún valor ni efecto la escritura de 
adjudicación en pago de 23 de Enero de 4860 , y subsis
tente y en fuerza y vigor lá  otorgada en Madrid en 34 
de Enero'de 4846, ha infringido lá doctrina legal de que 
«la cosa embargada y secuestrada judicialmente está 
afecta á las resultas del juicio , de modo que no puede 
venderse ni enajenarse en perjuicio de lo que resulte y 
vaya resultando en el mismo ;» '

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugaa  ̂ al recurso- dé casación1 interpuesto pbr D. Antonio 
Jordana y S an s, y en su virtud casamos y anulamos la 
sentencia pronunciada:en 6 de A bril de esté año por la 
Sala tercera dé la Real Audienciá dé Barcelona, y m an
íamos que se devuelvan á Jordana los 4.000 rs. deposi- 
tados.^ -

Así por esta nuestra sentencia, qrie se publicará en 
a  G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y .firm am os,-^  José , Portilla, =  
Mariano Arrieta.«=Valentín Garralda.=> Pedro G ú d a!=  
francisco María de Castilla.^Hilario de Igón.= José Ma- 
ria Haro.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia an-

4eriqr por el Ex.cmoc.é íílmo.,iSp/; D, jHilíyr^.^e Igqn , Mf- 
nistfodei Tribunal ‘estando..celé-
béando audiencia públ.ipaq^Sqpclpn de.
primera del mismo .el;djaAp , c,ertificó córiio
Secretario de S. M.'y su Esp^jM p>% Camara.

Madrid 43 d.e D i c j j ^ ^ A nt^ njcl 
dePuga. . -..»ni\ülb na i

En, la villa y . » < Ú ) D i c i e m b r e  di  
4866, en el pleito p
casaqion seguido. eqq él. JuzgqcfeAé 
Burgos y en Ja; -tcreerá jdq.dél/R/lft^Ahdíencia de j s
mism a ci,udadj>porr|hjííascuqji 'D* Nicaum
Diaz Safezqr; soj3re/<^P^ooihip!1^ : .condominio er
una finca  y. entffiga^.fie a fec to s  , de
m'isn^;.-: ,b)lx¡ ¿  * .. /

R ecu lan d o  que po^ esc ritu ra>fie 4, -de Octubre dí 
4857, com pró D.‘ N icanor Djaz gala^qr, en precio di 
50.000.rs. vn . una casa.y jard ín ,,sitos, éri-el paseo.A éM 
Is la , en ja oiudad de B urgos; que ejecutadas postenor- 
■ mente, ¡en fiicha finca por p . P a sc u a l. Escudero vam s 
obras,,por?encargo de aquel, en 4 , de; Febrero.de 4861 
firm aron árnbos dos documentos sim ples, comprensivoí 
el primero,.de. las condiciones bajo las que aquneiabar 
en ventaja  qitada casa y ja ra in , qu^pertépecia, á Dor 
Nicanor.,, como comprador, y .á como cons-
t bu ciar, de las obras, ¡segundos capitales quí
ihibian ^empleado, estableciendo: ^eptre éfias que no s( 
oa6.mjtiria proposiciop que no cu j^ ierp r^^pp  de 4d0.00C 
bréales vellón, y el segundo, de las condiciones bajo qu( 
"■se arrendaba, entre las cufiqs.rie .;de no po:
djersé subarrendar , p ^ F A n j ^ f p j i * y. fiue er 
los carteles impresos,, que.l fsé,; ffjaro.ri .anunciando er 
unión de otra* la yenta ó amfendp fie dicha finca, s< 
consignó que, e s t ^ ^  Jas
que se manifestarían en casa de D. Pascual Escudero : 

Resultando quéden 4P dé'Marzo dé '4'862-éritabíó esti 
demanda, ;exponjenfi9v.que habla ̂ ejecutado cobras end< 
casa adquirida; por Salazar,, importantes 44.6Q6 rs. y ̂ -3 

v céntimos, séguh aparecía de ífiséqontás;(íjfie..ác(^npa.ña« 
b a : que dedos ani^ncips p^ra pp^éfiajentó 
m ienta:se fied-ucia que ño era pipiplé. acreedor, de Sala 
zar por eí iniporíe de las obras, sirio conauéqó,fie,la fin 
da por la sri.ma,que representaban, criírega'
do los tituló* 'fie adquisición 'fié ¡ la\fipcá,]para que unién 
dose. á ,éllos; las relaciones de las puefifes, fie supieran la 
bases sobre.que. se .habla caminar; que su derecho ni 
era condicional y dependiente de queda casa se vendie 
ra, sino puro, perfecto y absoluto,-siendo indispensable 
como consecueñciá fié su condominio y para dispone 
de la finca en fe.proporcion que resultaba en el modo ; 
forma que, tuviera por conveniente, erótorgámíento d 
la correspondiente escritura pública en qqe se acreditas 
aquel; y" deduciendo como fundañiéñto 'de derecho 1 
disposición de la ley 4.a, tít. 4.0,, ííb. ;<4fi de la Novísim 
Recbpilácíoñ,’ suplicó sé declarase qué Sálazar estab 
Obligado á reconocer al demandante-^omo dueño de ! 
citada finca por la suma de 44.60fi.ísjíy 3:4 ;cénts., otor 
gando ,al efecto la correspondiente escritura para que s 
hiciéM cóñstár diclió CondomiñiB/!y  iégistrado debida 
meñte én el oficio de Hipotecas, constituyera á su favor e 
títul8‘hábil fi legitimo pará liáceFuso de' sus derecho 
dofe'iñicálés; ‘y réclámár del iriíérrié, ó de quien corres 
^ondieráj’fós fiíié le compitiérari én la manéra y form
que e^tima^e procedente:...........   ’ ;

Resultando que D. Nicanor Diaz Salazar contestó i 
la demanda, exponiendo que si bien era cierto que Es 
cudero habia ejecutáfio obras en la casa del demandada 
ño en la  ̂cantidad- que reclam aba, que distaba muchi 
de la cifra: que justificaría habia designado Escudera 
como necesaria para todas las de reparación y adorne 
qué ñégábá rótüridamerite que hubiera dado participa
ción ó .condominio en la finca al demandante, sienolo e 
único trato quehabia mediado, el de que .este supfirii 
las obras necesarias, y. cuando la finca se vendiera 
seria, no solo ¡ acreedor al imporie que aquellas tu 
vieran por regulación pericia!, sino á la.parte propor
ciona! que le. correspondiera en ql aumento que sc¡ob- 
tuviese en la (vénta sobre el capital puestohor Salaza: 
en la primitiva compra rty el impuesto por'/Escudero eí 
las obras' j usiiprficiadaé /pericialmente, sin^qñe pudiera 
obstm’ á  esto ía  fintreg^/que sé léihiso de jos Jtítulos^ sir 
más objeto que la  mayo^ comodidad de lqs;que inteiiia 
sen áfiqnirirjja,finca d q ;que isejtrfitaba, anuficiadá/éí 
unión ae otrás fiel mismo Escudero; que..se hallaba ais 
puesto á la'sátisfaccion- de íafi caritidádes que jüstifi'c^í 
habra' ihvebtMó -él W W / fi 'sfifó á éondiciori Ihi
obras á que se referia quedasen en el estádb’-dé-solidé 
que entonces tenían, fermujando. racanvención, liquida
das que fueran e*t^s guantas, para que ê  demandan^ 
le entre^áééJós MfflÓélie píopiédád, tifia verjáfié’iiíé#- 
ro,.un;bañftfi.éipi^r% ,yarias:maderas y-las. plantas de 
jardín ;que. se habia llevado, para que su. importe, á jus' 
ta .tasacioripericiab se rebajase,de. la can tifiad que .adeu
daba y prpntjOj ¿  .satisfacer,; snplicandc
por tanto que s e , declarase que-ej dere;cho;d€T Eéo.udcrc 
estaba limitado ;á cobrar como , acreedor ía suma qu( 
justificase haber invertido en. las obras de la casa de le 
e x c 1 u fiá5' ̂ r  fip i edad1 d é’! ' deriláhthttfó’ po¥ ?éí íffrédáí 
diesen los peritos que se nombrasen,.siendo de su cuen
ta la reposición de todas las que por su mala construc
ción ó ‘por -fe! ernpleo de malos ’ máterídléé rió ñéspóíi- 
diesen a la düraéion que p r udc ricial m en té les asignaser 
los mismos peritos: . ' '

Resultando que el demandante reprodujo al replicai 
la preténsióri dé Su deriland'a,A'&firtóEñüé. iefi'demán- 
dado se préstase á entregarJe'lds'44.606ai,!s! f  34; Cénti
mos, importe de las obras, con los interesé^éóftfespbn* 
dierités desdé las fechas de las respectivas;óiiéritaS', mo
dificación gue hacia en virtud de láé' expliCácioriés;!qúé 
se daban én él* escrito de contestación ; y que hí deman
dado, al duplicar, extendió su reconvención á/tódós los 
particulares que justificase en sú prueba:1 •'/;/-‘ k:1 " 

Resultando que dado al pleito éste trámite / ée prac
ticó á instancia'del demandado por'uri Arqu'itéétÓ que 
nombró1, él reconocimiento y ta'ááciori dé las ’ Obras efe- 
cutadas/ no habiéndose prestado'el démaridárite'á ribíri- 
bra’r péritó pbr su parte , por rio óPeef' converiierité; él 
juicio periciá!, teniéndose por ‘confórme cori e l :nom
brado ; y que este tasó las obras aboriábfés éri 451853 rea
les y 5 céntim os, ñiariifestando que existían ut^ás irii- 
posibles de valorar por. falta de datos; .que los. que se 
referían á lás;cuentas parciales dé'lóé añtistás Delgado, 
Hervías y Carbóriél!, debían estoé detallarlas'y justifi^ 
carias; y que los materiales que Escudero habia sacado 
de la casa valian;3.480- rs ., apareciendo por tantO’ un 
saldo á su favor de 14.373' r s / 50; cents.:

Resultando que practicad^ además per las partes 
prueba de testigos, dictó sentencia la Sala tercera de la 
Real Audiencia de Búrgos e n ,47 de, Mayo del corriente 
año, que no fué enteraipenlé ¡conforme con la de pri
mera instancia , absolviendo .a S a ld a r . de la demánda 
para que reconociera el confioiniñio fie. la .casa, y de
clarando á Escudero acreedor. fi.e dominio hipotecario 
por las obras que ejecutó en ella, importante, segúnJq 
tasación pericial , 45.353 rs. 50.^$!?. , eon más Ip,,qué 
detallaran fi justificaran las* cuenl^s'fie lps, artistajs'Del^, 
gado, Hervías y Carbonell, tocio sin interés de ninguna' 
especie; y estimando la reconvéiVcíori deducida por el 
demandado, declaró abonable.] a! mismo Ja nan.tddad de 
3.480 rs., importe,de:losqnafeiales y,p.fectps qup/e!pe
rito “mencionado designaba,y  .^nfipnó ,al demandante 
á entregar al demandado lbs títulos "de pertenencia de 
la casa, el baño de zinc y los demás efectos reclariiados: 

Resultando que D. Pascual. Escudero interpuso re
curso de casación, citando al interponerle, y déspues eri 
tiempo oportuno en este'Supremo Tribunal en concep
to de infringidas: 1 • c /:■■■•

4.° La ley 4.a, tít. 4.°, libro-40 de la Novísima-Reco- 
Dilacion : . . r .--i ... ,

2.* La doctrina legal sancionada por la ju r is p ru d e 
ncia de este Supremo Tribunal, de que la voluntad de 
los contrayentes forma la ley en los contratos, y que a 
todo lo que los hombres se comprometen' qriédan real y

'efectivamente obligados : ,
Y 3.s El art. 303 de la ley de Enjuiciamiento civil en 

su espíritu y. en su letra, por la manqra ilegal con que 
se hábia practicado la prueba pericial, á pesar de a 

¡pposicion del recurrente, por un solo perito contra lo 
preYeriidó en dicho artículo:

■ Yj^to, sienfio Ponente el Ministro D. Jose María 
G arfio  M ontenegro:

I Considerando que no puede reputarse infringido el 
pHficipló/fie derecho de que en cualquier manera que 
aparezca que uno se quiso obligar á otro , quede obliga- 
d o , establecido en ía iéy í-.*, tít. 4.°, libro 40 de la Novt-- 
.sima Recopilación, ni la doctrina legal de que la volun
tad.de los contrayentes es la ley del contrato , cuando 
los Tribunales,' apreciando las pruebas dadas por Jo s  li
tigantes, absuelven al dem andado, por rio haber acre
ditado la existencia d é la  obligación que reclama, se
gún reiteradamente tiene declarado este Supremo Tri- 

. bunal: ¿ ,
Considerando que en el caso de que se trata, la bala 

sentenciadora, teniendo presentes los documentos, de
claraciones de testigos y todo, el conjunto de pruebasique 
obran en los autos, ha estimado, én uso dé sus facultades, 
qué pl actor no ha justificádo débidamenfe habersricons- 
titúifió el demandado en la obligación dé darle partici
pación en el dómiñio de lá finca litigiosáv ábsoivíépdole 
en su consecuencia de la acción persona! Contra él de- 
ducida por el fiém.andarite: ‘ . .
r. ., Considerando que las disposicioriés del art. 303 fie lá 
ley de Enjuiciamiento civil, que se refieren meramente 
al orden de sustanciaron, no pueden servir de motivo 
’pará furidár un recurso' de- casación en el-fondo, no 
siendo por consiguiente, de aplicación oportuna en el 
presénte:

. Y considerando por las razones expuestas que no lian 
sido in/ringidas la citada ley 4.a ni la doctrina invocada 

' por éfi recurrente; ' .
Eaílámos que debemos declarar y declaramos no ha

ber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
' Pascual Escudero, á quien condenamos en las costas, de
volviéndose los autos á la Real Audienciá de Burgos cori 
la certificación correspondiente. /  r
; A.sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en 

la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Juan Martin Carramolino.== 
Joaquín de Palma y Vinuesa,=Tomás H u et.=  Eusebio 

, Morales Puideban.™ Gregorio Juez Sarmiento. =  José 
' María Herreros de Tejada. =  José María Pardo Monté- 

negro;
PubHcacion.=Leida y publicada fué la anterior sen- 

l tencia por el Timo: Sr. D. José María Pardo Montenegro, 
' Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala prim era, Sec
ción segunda, el dia de hoy , de que certifico como E s
cribano de Cámara.

Madrid 44 de Diciembre de 4866.=« Gregorio Camile 
García.

T R I B U N A L  DE CUEN TAS DEL REINO.

SALA SEGUNDA.

Visto el expediente dé las cuentas de caudales d< 
Bienesnacionales.de la provincia de Paléncia, com- 
prensivás. desfie el 4.* de Añidl de. 4844 hasta el 30 d< 
Setiembre fie 4846, rendidas por D. José de Lezameta 
éomb' Administrador que1 fué de dichos ramos, siendo Mi 
ilistrb Póriénte D. José Fariñas:

Visto que los reparos formulados en dichas puentaí 
soló han quedadopendientes y sín‘soíventar*e las parti
das señaladas con íós números 77, 404,236,296, 393, 562 
670 y ;698 del reparo primero de 4844, 4842 y 4846, as 
como ;el reparo núm. 3.° de 4843, y las partidas 4.a j
2.a fié! del núrril 4.® de 48Í4, ocáéionados las 77, 404, 236 
67Q y 698 por la falta de justificación de algunos pa- 
^oslverificados en clipones y otros créditos por compra
dores dé bienes riaóionales en cantidad nominal de 
3.750 escudos: / ‘ « ’ .

Visto que las . señaladas con los números 296, 39c 
y 5Ó2* del misñró réparo sé contrajeron á pagos ejéeli
tados en créditos por el concejo de Respenda por lá 
refiéhcibri, fié uri "fie riso que pagaban sus vecinos al con
vento de San Zóíl fie Carrion,' maridados liquidar y íjüe 
se reintégrase la diferencia que resultase, ó se contra
jese esta por la ' Administrácion de Propiedades eri la 
cuérita. de Rentas públicas por.ventas de la provincia: 

Viátó quéelTéparó núm. 3.® de 4843 lo fué1 por el 
40 por 400 de Administración de partícipes rio'descon
tado á los compradores en Tas proratas fie/las finé as 
vendidas, iiripórtári't.e!829 escúdos 200 miiésiiriás. y qüe 
las’partidas4.a y 2.a;del reparo núm. 4.® dé'dSilTb/fúé^ 
ron asimismo en cantidad de 338 escudos 67;2f'iiiilési4 
mas por la falta dé justificación de las obras qué se d'd- 
ciari ejecútfidás. éri- dos fincas del Estado cufia éxistiri
cia nó ;hápodido' comprobarse: ;í 1 . *

Visto las contestaciones dadas á los pliegos fié re
paros fi fie calificación por la parte del cuentadante, A'd- 
ministráciori’ y Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado y oficinas de la Deuda pública:

Visto el Real decreto, de 4Q de Febrero dé 4836 é 
instrucción de 4.* de Marzo siguiente, dictadas para 
llevar á 1 efecto lá enajenación de los bienes nacionales 
y sus aclaraciones posteriores:

Visto el testimonio de la sentencia dictada contra 
D. Julio Aymerieh y consortes por la Audiencia de este 
territorio eri'27 de  ̂Octubre de 4859 con motivo de la 
caúsá qúe se siguió en  él Juzgádo especial de Hacienda 
de la misma por haberse descubierto la sustracción dé 
varios créditos de las oficiriás d'e la Deuda pública, su 
recompósrciori y nueva circulacion :
, V istáía cértificacióri dél estado'génerál dé todas las 
sustraccibriééfié créditos descubiertos que formó pbr 
disposición fiel Juzgado de HacieridaTa Contaduría ge
neral de aquel éstafbrééimientb eri 40 de Marzo dé 4852: 

Visto la ley y reglamento orgánicos de este Tri
bunal :

Y visto, por último, Job dictámenes del Ministerio 
fiscal:

Considerando /que el apoderado de los herederos del 
cuentadante, léjos fie destruir los cargos que resultán 
contra el mismo, tanto en créditos como en metálico, 
los h a  reconocido bómo’ justos y legítimos al folio 807 
en cantidad de 450 escudosnoniinales en el primer con-’ 
cepto y 4.467 escudos 872' milésimas en el segundo, cori- 
[brine'ñpáréce demostrado por lá mesa eri la liquidación' 
le los folios 846 vfiélío fi 847, ailariáridose á su pago 
cor compensación cón creditóé.de lá Deuda del personal: 

Considerando qué el purito de lá compensación no 
3orresponde ventilarse' en el juicio dé las cuentas, y sí 
jn el expediente dé reintegro que debe instru irse ; *

' Considerando, por ló tanto, que rio hay méritos para 
ibsolver á aquellos de la responsabilidad que les resulta 
cor las expresadas cantidades:

Considerando que una vez declarados responsables 
ú D. JulioAym érich y consortes por la Audiencia del 
-erritorio del capital de 4.000 escudos de una inscripción 
il 5 por 400, serie fi, núm, 4.825, entregada por D. Bar- 
;olomé'Ovejero por él quinto plazo de una casa en P a- 
encia, de las monjas de la Piedad, y formando aauel 
Darte de los 464.565 escudos 439 milésimas en que se 
Derjudicó al Tesoro por los. créditos que fueron sustrai- 
ios de las oficinas dé la Deuda pública, conforme apa

rece del estado de todas las sustracciones que se formó 
por la Contaduría general del mismo establecimiento, y 
que sirvió de fundamento á la causa1 que se siguió y 
sentenció por aquel Tribunal superior en 27 de Octubre 
de 4859, no procede otra cosa más que el que por la ; 
S'ála se vigile el cobro de la citada suma en el oportuno 
expediente de reintegro que se está sustanciando, sin ¡ 
necesidad de hacerse una nueva declaración de respon
sabilidad por hallarse ya hecha en la expresada sen
tenc ia :

Considerando que no se hallan en el mismo caso los 
2.300 escudos nominales de un título del 5 por 400, nú 
mero 893, série C , de 2.000 escudos de capital, con seis 
cupones vencidos y 300 escudos de réditos, datados 
también en la partida núm. 698 del reparo núm. 4.° de 
4844 á 4846, que también fué sustraído de otro pago del 
mismo comprador O vejero/referente á los tres'últim os 
plazos de la propia finca, en razón de que el valor de 
dicho título y cupones no fué comprendido entre los 
464.585 escudos 439 milésimas en el estado formado por 
la citridá Contaduría general de la Deuda, ni por conse
cuencia fueron parte de la condena pronunciada por la 
Audiencia de este territorio en la citada causa:

Considerando que el no haberse comprendido dicho ; 
título y cupones en el referido estado ni en la causa for
mada por el Juzgado especial de Hacienda fué porque la 
sustracción no se descubrió cuando se formó aquella, y 
sí por Virtud del juicio y actuaciones seguidas en estas 
cuentas:
; 'Considerando que se halla declarada ya é impuesta 

prir ia  Audiencia de este territorio la responsabilidad cri- 
iriiñal al D. Julio Aymerieh y consortes como autores y 
cómplices de todas las sustracciones de créditos descu
biertos en las oficinas de la Deuda pública, excepto por 
los 2.300 escudos del título y cupones del 5 por 400mú-? 
mero 893, série C: _

Considerando que rio habiéndose comprendido en la 
condena la responsabilidad civil dé los 2.300*escudos no
minales que aparecen de la liquidación del ..folia*-.841% 

vuelto por otro crédito de la Deuda,del Estado, procede 
que aquella se haga en su dia por esta Sala én uso de 
las atribuciones privativas y superiores que le compe
tan por la ley orgánica del Tribunal, simperj.uicio de sa
carse el correspondiente tanto de culpa contra los que 
resulten autores y  cómplices de esta nueva: sustracción:

Considerando, en cuánto á las parfidás 296', 393 y 
562, referentes al concejo de Despenda,! qué tés créditos 
entregados por este fueron hq.uifiadjQS'y que ía diferen
cia se contrajo por la Administración de Propiedades en 
la cuenta de Rentas públicas póriVériÉás de aquella de
pendencia en cantidad de 209 escudos 656̂ milés^jnas, 
según la certificación del folio 783,fié modo que una/vez

• verificado esto, solo procede que se compruebe el coñ-‘ 
traído de aquélla suma con la cuenta de Rentas públicas 
respectiva-correspondiente a ! tercer trimestre del áño, 
económico de 4865 luego que conste su ipgreso en él 
Tribunal: : ' ; !

Considerando quése han llenado en el ju ic íódedfetó í 
cuentas todos los requisitos qrie previeiíe la.ley y reglan 

; mérito orgánicos cíe! Tribunal; oida lá Sección y el.pa»
! recer del Ministerio fiscal; . f *

Fallámóá que deberilo's declarar y declaramos párti- 
: das de alcance contra el cuentadante D. José de Leza^;
, meta, ó sus herederos , la fie 459 escudos rioiriinalés en 

Deuda diferida del 3,p.or 4Q0, ó en metálico por equiva
lencia al precio que tenga la cotización el dia del pagor> 
y 4.467 escudos 872 riiiVésimas en metálicó que resúltéri- 
de estas cuentas, condenándoles á su reintegro.

. Asimismo declaramos partida fie descubierto la de 
1 2.300 escudos noininaíes en Deuda diferida de 3 por 400 
; ó en metálico por equivalencia al precio que tenga la 
, cotización el dia del pago contra D. Julio Aymerieh y con

sortes como presuntos responsables del título y cupo- 
i nes del o por A  00, núm.’ 893, série € ,  de 2.300 escudos 

nominales que fueron sustraídos de las oficinas de la 
Deuda pública, sin perjuicio del reintegro que deben ve- 

: rificarjosmismos de otros L000 escudos nominales en 
. la misma clase, fie Deuda por la inscripción.al 5 por 4O0¿
, núnp,4.825, série A ,q u e  también fue sustraida d é las  
> citadas oficinas, y cuyo valor se comprendió entre los*
; 464.585 escudos 439 milésimas en que resultó perjudi

cado el'Tesoro vpo r dichas sustracciones , según la cari- 
. sa que/se formó y falló,por la Audiencia de este térrito - 
r rio eri 27 fie, Octubre de 4859, quedando en suspenso la; 
j aprobación fie estas,cuentas hasta* que se verifiquen los:
, rientegrós y se termine el expedientefie descubierto que 
: ha de instru irse  Sáqueseel tantQ de culpa que resulta 

contra el ÍJ« Julio Aymerieh y consortes por la sustrac- 
i cion;íd # 0ytifi,órfiel .3p o r f i é ;  núm. 893,.sórie O, y sus 

seis,cuprinesyeriAidos.de2.300 esoufios nominales, para* 
pasarlo al Juzgado especial de Hacienda de esta corte 
por confiucto.fie! Ministerio del ramo confórme lo pres- 
cribe.e! a r t  ^ f i q  la.ley orgánica. Pásese pliega fie refe- 
rcrl(?ia ,a la Sepcian .quinta deí contraido de. los 209 escu
dos656, m ilfisipas:qpep^uítan contra el concejó y yec i-¿ 

i nos de Respenfia para que haga las comprobaciones1 
[ oportunq^gpriJrii^enlá Jp .R en tas públicas por ventas
• de sq.referenpia Aonforme sé prescribe en el art. 56 del 

reglamentó interior jfir.este,T ribunal/^
• Expídanse dos. eertifioaeiones fie este fallo, de las cua

les se pasará,uñara! Ministro',Eetradride- esta Sala , con 
copia de la scfiicitud descompensación presentada por el 
apoderado de ioso.herederos de! cuentadante que obra 
alfolio 807,•para"quevprocefia á instruir' expediente de 
reintegro, yTa btra pára que/quede en Ja Secéiori ó séá 
cabeza fiel expediente fie descubierto que debe incoar
se contra D. Julio Aymerieh y consortes;

f Publíquese en iá G a c e t a . d .e  M a ó r i d , y verificada 
asj vuelva este expediente á la Secciori para el cumplid 
miento de todo lo demás,'

• A f 'r i  « ''^ a m e ís  y  firmamos en Madrid á 89 de No- 
viembre de 1866^=Lu¡s A lvarez— Manuel de Lara y  
Cardenas.=José Fariñas. 3

Publicaeion .== Leído y publicado fué el anterior fallo
E n T illv rT - M̂ n!stro del Tribunal,
hajtoibíosfe en' sil Sala áe-:
guada boj1, dia do l /m M ’a .y d co rd ó  que sé tenga como 
resolución flnnlVsá'úna coplí áf éx^ediénte de la cueh- 

T  w ^ o t i^ u e .A ^ D a r te s  e n is fo rm a  establecida, de 
que certifico 'com'ó^ec^gt^íi^ d/é 1 /  misma.

Madrid á. O ue riipiouibi'c do Gabriel Pere2 y
Ruiz- o : . ; ; , ;  -

A N U N C I O S  O F I C I A L E S  

DIRECCION GENERAL  
d e  E s ta b le c im ie n to s  p e n a le s .

Sección Negociado 2.®

Esta Dirección general* recibirá proposiciones pata? 
la adquisición de las lanas é hilazas de lino y estopa’ 
que se expresan en e l anuñció publicado en la G a c e t a  

d e  M a d r id  del dia 9 dpi ípes . actual hasta las tres de la 
tarde del 20 del mismo mes ; y  a continuación ante la 
Junta inspectora de Establecimientos penales, constituí-' 
da en sesión pública, sé abrirán . cuantos pliegos se hu-. 
hieren presentado para resolver ló que corresponda.

Lo que se hace saber al público con e í fin de que' 
puedan asistir á dicho acto las personas que quieran. * 

. Madrid 47 de Diciembre de 4868.—C.. de Fonseca.
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECÓIOÑ GENERAL D'S HACIENDA. SECCION DÉ CONTABILIDAD.

ISLA DE CUBA.

E st a d o  g e n e r a l  p o r  capítulos de los ingresos líquidos que h m  tenido lugar en las cajas de ta is
la de Cuba durante los 48 meses del ejercicio defkiitivo del presupuesto del año económico dt 
4864-65 por cuenta de los créditos aprobados en el m ismo , comparados con los verificados ei 
igual período del ejercicio de 4863-64, según aparece de las cuentas respectivas del Tesoro, \ 
(¡ue se publica en la G a c e t a  en cumplimiento del Real decreto de 44 de Abril de 4865.

Recaudado Recaudado Más Ménos
en en en en

Capítu- 1 864 - 65 . 186 3 - 64 . 4 864- 65 . 4 864 - 65 .
j DESIGNACM DE IOS INGRESAS* — — — —

Pesos Cénls. Pesos Cénts. Pesos Cénls. Pesos Cénts.

S e c c ió n  4.a — Contribuciones 
é impuestos. .

4. Impuestos sobre la propiedad. 2.468.886,02 2.299j888,07 468.997,95 »
2. Idem sobre la industria y el

comercio...................................  4.443.756,42 4.022.295,79 tól.400,07 *
3 . Idem por conceptos especia

les....................................      329.996,59 357,986,56 » 27.989,97
4. Derechos sobre títulos en fn-

cultades, ciencias y a r te s .. 64.733,09 78*444,78 * 43.411,69
5. Resultas de presupuestos cer-

 ̂ .ra d o s ........................................  90.683,19 217.006,42 j>___ 420.383,23

4.098.055,31 3.975.381,58 290.438,62 407.784,89

Mérios en 1S6 4 - 0 5 ,,T 2 2 f i7 ^ 7 3 ^  ^

. '  .

S e c c i ó n  2.a—A duanas.  . ; ■

4. Ramos de Arancel.............., . . . .  12fi77.712,48 ' 633,51 2.206.056,97
2. Derechos de la H acienda.. *Y ‘200.239,32 ' 7!340,20 192.899,12 » •
3. Ramos diversos  66.584,30 420.782 » 54.497,7'
4. Resultas de presupuestos cer* ,

radon      23.678^29 J Í)M ,2 9  43.997 »

42.968.2J4;39 / 40V609.439 - 2.412.953,09 , 54.197,7(

Más en 1864-65.,. . . . J .  . 2.358.755,39

S e c c ió n  3 .a —  D e n la s  E s tán*  ^
cadas,

4* Efectos timbrados....................  . 931.621,59 : 892.991,02 58.630,57
2. Estanco de gallos         54,823,47 46.522,05 . 38.301,42 »
3. Correos.......................................... 97.133,73 79.315,41 17.818,32
4. Resultas de presupuestos cer

rados  ......................  ....... ' 703,96 ' ■ ' 2.727,235 4.963,27

1.104.342,75 991.555,71 414.750,31 4.963,27

-  Más en 4864-65. .  .1^. '"442.787,o T '

S e c c ió n  V — L ote r ía ,

Jnico. Lotería i . ; ’! . ,   8.704.621,80 7.6Ó2.749,73: 1,101.872,07 »
Adic, Resultas de piñsupuestos cer

rados. . . .  v  4 ............    -  ..  25 5.693,75 5.668,75

8.704.616,80 , 7,608.443,48 4.101.872,07 5.668,75

Más en 1804-05',   T, ' .* l!o9(),203,32 ^

owuuiuin o. — menes aei astado.
L  IPdpmUPCn ° v ? n tfn ta .................. lSS.879.4i 112.907,16' »Idem en venta.....................   17.760,94 18.486,34 »
3. Bienes de regulares  .87,168,02 » 87.168 02 .  . ’
4. Resultas de presupuestos cer- .

rados    13.468,66 4.;>iSri 8X^3,43 . . > .

553.977.03 135.968,74 1! 8.733,69 7ág/()

Sección V - h i g m o s  even- ^  6“  18Q4~6S * ................
tuales.

1. Ingresos eventuales.................. 946.736,28 448.864,48 497 871 80
2. Resultas de presupuestos cer- ’ 'w /.»a,8U  »

rados;.............................     11.733,75 14.129,94 ,  2.396,1^

958.470.03 462.994,42 497.871,80 . 2.396/0.,

Ménos en 4804-65............ ^  ~ 'aqx'Thk ai ^
^ . RESUMEN.    49o.475.6i
Sección 4.a— Contribuciones é im -

o t Puestos  4.098.055,31 3.975 381 58 10 0 ^ 0 7 0  *

—  f c ¿ S E s i a n V a ^ v . : : : :  I J S ' J  10^ ’71 s ? f 77K .  ;  ' '
—  |:--R ie n esa d e ie ; ; / cío: : : : :  7? 3° |í S  ■. • - .
  C .- In g re so se v e n tu a le s ....  958.470,03 l o l S l e i '  !  '

r *TALES  28.087.706,31 23.783.802,93 4.303.903,38 .

N°T\  roct¡flcacionc8 qne produzca el examen de la»

,efe d° lR Seoclw  Contabilidad, Federico Hoppe.—



Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

É l d ia  24 de E n ero  p ró x im o , á  las d o ce, te n d rá  lu -  
o-arrén el establecim iento: de .las m in as  de L in a re s  su 
basta  pública  p a ra  la  adqu isic ión  de 23 k ilo g ram o s de 
a lg o d ó n , .147 . c a n d i l e s .45 a lc u z a s , 202 c á n ta ro s , 24o 
m a n g o s  p a ra  h e r ra m ie n ta s , 19 re sm as de p a p e l , con 
sujeción al p liego  de condiciones que se h a lla  de m an i
fiesto en esta  D irección g enera l y en los p u n to s  de s u 
basta. • • .

L a  im p o rtan c ia  de esto su rtid o  en el c itado  año  se 
calcula d e .escu d o s 489’44Ü, ... . ; . .... /

L os p recios .m áxim os adm isib les que se fijan p a ra  el 
rem ate  son. los de escudos 2 !G00 el k ilo g ram o  de algo- 
don , 0’250 cada can d il, u n  escudo -cada a lcu za , 0 ’2o0 
cada cán taro  *,4’200 el 100 de m angos, p a ra  H erram ien
tas , y O’OOO W re sm a  de papel de e s tra z a /

L as p p stu ra s  se h a rá n  p o r los re feridos p recios con 
la  bonificación general que estim en  los¿postpíes.,

L as  f i a n z a s  que.se  exigen co n sis tirán ' en  10 escudos 
la p rev ia  pa ra  hacer, p roposic ión  , y  e n ,.2 0 . e scu d o s.la  
d e f i n i t i v a ,  con su jeción  á las condiciones 6 .* y 7.,8 del 
pliego- : < ... ..

L a s ,  proposic iones se p re sen ta rán  a ju s tad as  al si
gu ien te

Modelo.. .
E l que su scribe  , e n te rad o  del pliego de condiciones 

p a ra  la co n tra tac ió n  del su rtid o  de varios a rtícu lo s ne
cesarios en  las m in as  de A rra y an e s  en el p resen te  año 
eco n ó m ico , se com prom ete  á cu m p lirla s y h ace r dicho 
s u r t i d o  por los p recios fijados en el caso p rim ero  de la  
condición 2 . \  d e  que se hace  m ención  en la  4.a, ó b o n i
f i c á n d o l o s  e n .............. escudos ó .  m ilésim as de es
c u d o  p or cada 1 0 0  escudos de la  liqu idación  que se 
fo rm e.

( F e c h a ,  firm a y dom icilio.)
L o que se av isa  al público p a ra  su  co nocim ien to .
M adrid 14 de D iciem bre de 4 8 6 6 .= E l D irecto r g ene

r a l , Ju a n  de la  C oncha C astañeda.

Contaduría gen eral de la Deuda pública.
MES DE OCTUBRE DE 4868. '

R elación de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de 
este establecim iento por conversiones y  canjes de docu
m entos de la Deuda d u ran te  el r e fe n d o m e s , con expre
sión  de los sujetos á quienes perten ecen , nom bres de 
los que los p resen taron  y  de los que recogieron sus  
equivalentes. 1 - ■> ;

3 POR 40Ó CONSOLIDADO.

N ú m ero  460 de la  c a rp e ta , de in te reses  de D euda 
co rrie n te  p rem iad a  en  el sorteo  celebrado  en  1.* de  Di
c iem bre  de 1832, co n v ertid o s en  títu lo s , de  D, E d u a rd o  
G uillerm o de T o rre s ; v a lo r n o m in a l, rs. vn . 28.641,37: 
recogido el eq u iv a len te  po r el m ism o .

Id. 710 de la i d . , de in te reses al 4 p o r 100 erí c ap o 
nes de títu lo s  de 1831 h a s ta  30 de S e tiem bre  de 1840 que 
son c a p i ta l iz a b a s , convertidos en títu lo s , de D. A bdon 
M oreno; v a lo r n o m in a l, rs. vn . 2.400: recogido el equ i
v a le n te  p o r el m ism o.

Id. 7.13 de la  id., de 6 po r 100 in te résés rep resen tad o s 
p o r d ife ren tes clases de créditos, convertidos en títu los, 
de D. A bdon 'M oreno; v a lo r n o m in a l, rs. v n . 4.237,61: 
recogido  el eq u iva len te  po r el m ism o. ;

Id. 585 de la id., de 3 por 100 in te r io r  en in sc rip c io 
nes , co n v ertid as en títu lo s , p re sen ta d o ' po r D. E lia s  
V iérto la, po r el A y u n ta m ie n to  de H o rn ach o s (Badajoz); 
v a lo r n o m inal, rs . vn . 175.078,99: reeógido él eq u iv a len 
te  po r d icho  V iérto la. ' ' :-

Id . 623 de la  id ., de 3 po r 100 in te r io r  en u n sé rip c io - 
nés , co n v ertid a s  en  títu lo s , p resen tadoqpor Dé P ed ro  
de V a rg as , po r D oña M aría A n to n ia  I ñ ig o , v a lo r no m i
nal, rs. v n . 500.000: recogido el e q u iv a len te  por' d ícho 
V argas. " ' ' ; ■

■'Id. 632 de la i d . , de 3 po r 100 in te rio r  en in sc rip c io 
nes , co n v ertid a s en títu lo s , p resen tad o  po r D. Miguel 
E lia s  V iérto la, por el A y u n tam ien to  de A lh ám b ra  (L iií- 
dad-R e& l); v a lo r n o m in a l , rs. vn . 135.256,49: recogido
el equ iva len te  por  d icho Viértola. ’ .

Id. 640 de la  id., de 3 por 100 in te rio r  en  in so ripeio - 
nes , co n v ertid as en t í tu lo s , p resén tad o  p o r D. M arcos; 
de la F u e n te , apoderado  de D oña F a n y  d e  Z ubia y M a- 
z a rre d o ; v a lo r n o m in a l,  rs. vn . 14.652,18 recogido el 
eq u iv a len te  p o r el apoderado. c ; ; ■ .

Id. 641 de la  id., de in sc ripc iones , eo n v értid ás en tí
tu lo s , p resen tad o  p o r D. D om inga  (C u le b ra s , p o r el 
A y u n ta m ie n to  de Jerez  d e  la  F ro n te ra ;  va lo r-nom inal, 
rea les  vellón  5.817.280,94: reco g id o 'e l equ iva len té  p o r 
Don A ngel M ayo, con nuevo  poder.'

Id. 645 de la id., de in sc rip c io n es, co n v ertidas en tí
tu los, p re sen tad o  po r D. M iguel E lias V ié r to la , apode
rado  del A y u n tam ien to  de F e ria  (B adajoz); v a lo r  nom i
nal , rs . vn . 246.347,77: recogido el équiyalenté-pdi*: el 
apoderado.

- Id. 664 de la id., de in sc r ip c io n e s , co n v ertidas en -tí
tu lo s  , de D oña Josefa Z apater ; v a lo r n o m in a l;r re a le s ; 
vellón  74.000: recogido el eq u iv a len te  p o r f á n ñ s ih a r ' -

- Id. 665 de la  id., de inscripciones-, co n v ertid as.en  tí
tu lo s , de D oña Josefa Z a p a te r v a lo r m o m in a tv  reales 
ve llón  74.000: recogido el equL valen te.po rda.npsm a. . •; •

. Id . 663 de la id., de. inscripciones;,i co n v ertid as en. t i n 
tillos , de D oña Josefa Z ap a te r; valor».nom ipal , reales 
vel Ion 74.000: recogido e l  eq u iv a len te  po r da- m ism a.

Id . 559 de la  id., de in se r  ipciones ,: oonyertidasi e n . 
in scripc ión , p resen tad o  po r D. A n ton io  G o n tre ras , ap o - 
d erado  de D. Ju a n  T o rre  y M ora (de Mallorca);', v a lo r n o -  
m in a l, rs. vn . 37.000: recogido  e l eq u iva len te  p o ru l  
apoderado . •

Id. 562 d e  la  id., de in sc rip c io n es, convertidas en  in s 
cripción , p resen tad o  po r D. S ab in o  Ojero, ap o derado  de  
lo sS re s .  D. S a tu rn in o  y D. N ico lás Som oza.y  Suarez;, 
v a lo r nom inal, rs. vn . 404.0Q0.: recogido el eq u iva len te  
p o r el apoderado . - rí ' / é / ( / v( 'L .  , , • ■ -

Id . 244 de la  i d . , de títlño '^ ,(convertidos en  ;in sé r ip -  
cion de D. José G a rc ía ' L o sá^u L ^a lo r n o m in a l ,. reales 
vellón 400.000: re co g id o e l e ^ j t f ^ á l^ te .p o r  D.. R o b u s -  
tiano  B oada, con poder. . - ; ,•

Id . 535 de la  i d . , de titu la s  * en in sc rip 
ción p re sen tad o  p o r D. R obustláñ 'o  B.oáda, apoderado 
del A y u n ta m ie n to  de A layrír^B & l§M s);-v a lo r nom inal, 
rea les  vellón  447.000: recogido el eq u iva len te  p o r el ap o 
derado . f . . . .

Id. 563 de la  id .y  in sc r ip 
ción de DI Galo Zayas de Celis, como p rop ietario , y p o r 
D oña Josefa  Zoila Sañristan  , com o (á áu M ic tu  a ria  d u 
ra n te  su  v id a ;  v a lo r n b n iih 'a l, rs: vn .L 22 .000: recogido 
el eq u iv a len te  po r d icho Zayas.—

Id. 564 de la i d . , de t ítu lo s , convertidos en in sc rip 
ción de D. Galo Zdyaís de'O elís/ccftno p rop ietario , y po r 
D oña B asilia  Y ebra , com o u su fru c tu a r ía  d u ra n te  su 
vida; v a lo r n o m in a l , rs. v n . . 73.000: recogido el equ iva
len te  p o r d icho Zayas. - ■■'.y ¿■•ru-.. .

Id. 613 de la  id., de títu lo s  convertidos en in sc rip 
ción p re sen tad o  p o r  D¿ L e a n  A ú iL a f f i t te ,  á  n o m b re  de 
Don* M anuel K ie s tra ; v a |p r  n o n g jp l, rs. vn . 350.006: re 
cocido el eq u iv a len te  po r D. F . B ru g u e ra , p o r endoso.

&id . 629 de la  id'., de títu lo s(  convertidos en in sc rip 
ción /p re se n ta d o  pbr D. E n riq u e  S á in z , po r D. R am ón  
P rie to  L abat; v a lo r n o m in a l,.i?Si Vn. 230.000: recogido el 
eq u iv a len te  po r D. José R o dríguez , p o r endoso.

Id. 642 de la  i d . , de títu lo s ^co nvertidos en  in sc rip 
ción, p re sen tad o  po r los S rés, B a y o , M ora y com pañía, 
p o r D. M iguel R odríguez  V ifiarínb ; v a lo r nom inal, re a 
les v e ilon°20 .000 : recogido el eq u iv a len te  por D. José 
M anuel T o rre ,-p o r  endoso.

Id . 048.de la  i d . , de títu lo s , convertidos en in sc rip 
ción ' p re sen tad o  p o r los señores v iu d a  é h ijo  de 
Don A. G. M oreno , p o r el E xcm o. S r. D. F ran c isco  de 
Goirí y B eazcoechea; v a lo r nom inal, rs. vn. 540.000: re 
cogido ‘el eq u iv a len te  po r la  v ih d á ’f  h ijos de D. A. G.
M oreno. ' '

Id. 649 de la  id ., ' de títu lo s  conv ertid o s en in sc rip 
c ió n , p resen tad o  po r.D , José M anuel T o r re ,  á  nom bre 
del Sr. V izconde P e re ira  M achado; va lo r n o m in a l , rea
le s 'v e llo r í  400.600: recogido el eq u iva len te  p o r dicho 
T orre. ' ‘
' Id . 658 de la  id ., de títu lo s  co n v ertid o s en in sc rip 
ción , p resen tad o  p o r el Sr. Conde de A v ila , a 'n o m b re  
del V izconde F o n ta in ch as José C ordeiro F e y o ; valor 
n o m in a l , rs. vn . 4.054.000: recogido el eq u iv a len te  por 
dicho Conde de A vila. ' '

Id. 659 de la i d . , de títu los convertidos en in sc rip 
c ió n , de D. F ran c isco  de Goirí y B eazcoechea , p re sen 
tad o  en la  Com isión d e  H acienda ¿e  P arís; v a lo r nom i
na l , rs . vn . 258.000: rem itido  á  la  C om isión de H acien
d a  nn  P a rís . , •

Id. 600 de la  id., de títu lo s  convertidos en in cn p c io n  
de D. F ran c isco  de Goiri y B eazcoechea, p resen tad í 
en la  Com isión de H acienda de P a r í s ; valor nom inal 
reales vellón  256: rem itido  á  la  Com isión de-H áeiénd í 
en P arís. r ; ‘ . .  ;

Id. 664 de la , id . , .d e  títu lo s co n y ertid o s en in sc rip 
ción , de D. F ran c isco  de G o iri, p resen tad o  en la  Co
m isión, de H acienda de P a r ís ;  v a lo r n om inal, re a les  ve 
llon 256.000: rem itido , á  la  Com isión , de H acienda  ei 
París-. —

Id. ,668 de la  id ., de t ítu lo s , co n v ertid o s en  in sc rip  
cion,, p resen tado  po r los S res. O ru e ta  y -Z u azu b ísca i 
po r cu en ta  de D. M anuel G-. L o n g o ria ; va lo r n o m in a  
re a le s  vellón  .250.000: recogido el equ iva len te  po r di 
chos O rueta.

Id . 646 de la  id ., de t ítu lo s ,  co n v ertidos en títulos 
de D. M iguel E lia s  V iérto la; v a lo r n o m in a l, reales ve 
Jon iOQ.QOO; recogido el equ iva len te  po r el mismo.

Id. 640 de la i d . , de capitales de p a rtíc ip es legos en 
liezmós, convertidos en títu los, de D. Ju a n  de Dios Lo- 
>ez; valor n o m in a l, rs. vn. 48.450,23 ; recogido el eq u i- 
ra len te  por el m ism o. , ",

Id. 644 de la  i d . , de capitales d e  partícipes, legos, en 
lie zm o s, convertidos en .títu los, de„ D. Ju an  d e D io s  
^opez; v a lo r 'n o m in a l,' rs. vn . 63.'050,56: reQ ñ^ñdo^f 
¡quivalente por el m ism o. ; ; ; V; '/■ /;/.

Id. 642 de la i d . , de cap itales de partícipes^(jfe^jis^én ; 
l ie z m o s, convertidos en títu los de ,D., Ju á :n;!rde D ld^L: 
(.opez; va lo r nom inal , rs. vn. 69.426,I l q . / r é é ó g ^ d L  
equivalente por el m ism o. ,

Id . 643 de la id ., de capitales de partícipesVícgiqé'cii 
U esm os, con veri idos, en títu lo s(.d é  D. íúáríL de'/Ü tós'1 
bopez; va lo r nom inal rs. vn. 23;083,55: recog^dó; eL  
iqu ivalen te  por el m ism o. \  ' (’V

Id. 644 de la  id. , de capitales de partícipes Idgó^ 'eÚ'í 
liezm os, convertidos en títu lo s ,.d e  D. Ju a n  de R fó s"  
jo p ez ; va lo r n o m in a l, rs. vn . 49.530,39: recogido el/' 
equivalente por el m isino. ' ,’V

íd. 6 7 7 'de ía.id . ,d e  capitales de p a rtíc ip es legos en 
liezm os, convertidos erí t ítu lo s , de D. A lvaro  B arriga ;
(■ G óm ez, apoderado de los hered ero s y causa-hab  i en 
e s  del Sr. D. B e rn a íd in o  F e rn an d ez  de V elasco, difuh* 
n  D uque de F r ia s ;  v a lo r n o m in a l , rs. vn . 205.624,61: 
•ecogido el equ ivalen te  por el apoderado.

Id. 689 de la id ., de capitales de partícipes legos en 
liezm os, convertidos en t ítu lo s , del B arón  de la P u e 
d a ; v a lo r n o m in a l, rs. vn. 62.650,34: recogido el eq u i- 
ra len te  po r el m ism o.

Id. 690 de la i d . , de capitales dé partícipes Legos en 
liezm os, convertidos en títu lo s , del B aró n  de la P u e 
d a ;  va lo r n o m in a l, rs. vn. 62.636,33: recogido él eq u i
valente po r el m ism o. ’ /  . ( . ' '

I d .  694 de la  id .,  de capitales de partícipes legos erí. 
liezm os, convertidos en títu lo s , del B arón de l.á P u e 
d a ;  valo r n o m in a l, rs. vn . 62.656,33: recogido e l.eq u i
valente por el m ism o.

Id. 692 de la id .,  de capitales de partícipes leg o s 'en  
lie zm o s , convertidos e n  títu lo s , del B arón  dé la  .P u e - ' 
b la ; va lo r n o m in a l , rs. vn . 62.656,33: recogido, el éq u i- 
valente po r el m ism o.

Id. 693 de la id .,  de capitales de p a rtíc ip esL eg o l en 
d iezm os, convertidos en títu lo s , del B aron  fdc la P u e 
b la ; valor n o m in a l, rs. vn. 62.656,33: recogido el eq u i
valen te  po r el m ism o.

Id. 697 de la id. , de capitales dé partíc ipes legos erí 
d iezm o s, convertidos en t í tu lo s , p resen tado  por D. Mi
guel M oreno y D. Ignacio  de Tro y O rtü lano , apodera
do del B arón  de Segur; valor nom inal, rs. vn. ,49.465,55: 
recogido el equ ivalen te  por d icho O rtolanp. .

Id . 698 de la  id.,, de cap itales de partíc ipes legos en 
d iezm os, convertidos en títu lo s , p resen tado  por Don 
José Z apatero , apoderado de D. F ran c isco  T o rv a ; va
lor n o m in a l, ys, vn. 47.307,41: recogido el eq u iv a len te  
por el apoderado. , ;

Id. 699 de la i d . , de capitales de p a rtíc ipes legos en 
d iezm os, convertidos en títu lo s , p resentado por Don 
José Z ap a te ro , apoderado  de D. F rancisco  T o rv a ; v a 
lor n o m in a l , rs. vn. 47.307,44: recogido el equ iva len te  
por el apoderado.

Id. 700 de la  id ., de capitales de partíc ipes legos eri 
diezm os, convertidos en títu lo s ,.p re se n ta d o  po r D. F é 
lix M aría de U rc u llu , por D. Joaqu in  de M azarredo; va
lor n o m in a l , rs. vn. 2.907,64 : recogido., el equ iva len te  
por dicho U rcu llu .

Id. 704 de la  id ., de capitales de partícipes legos en 
d iezm os, convertidos en títu lo s , p resen tado  po r I). F é 
lix M aría de U rcu llu  , po r D. Joaquín ' de M azarredo; va
lor n o m in a l, rs. vn . 2.907,61: reco g id o . el equ iva len te  
por d ich o 'U rcu llu . ' .

Id. 702 de la  id ., de cap itales de .p a r tíc ip e s le g o sh r í  
d iezm os, convertidos en  t í tu lo s , p resen tado  po r D, !Fe- 
lix M aría de U rcu llu  , por D. Joáqu in  de Mazarrédo;' va
lor n o m in a l , rs. vn. 2.907,62: recogido él equ ivalen te  
por d icho U rcu llu . _  . . ' '

Id . 703 de la  id ., de cap itales de partíc ipes legos':,en 
d iez m o s, convertidos en títu lo s , p resen tado  por D. A l
varo  B a rrig a  y G óm ez, apoderado  defExQmóT ' ^ ‘L>Dú-.; 
que de F ria s  y su  h e rm a n a  la, S.ra. D.uquésa de. U c eu ^  
v alor n o m in a l , rs. vn . 426.427,04': recogido el équivá-, 
len te  por el apoderado. , 4 . : ,' . ;

Id. 704 de la i d . , de capitales de partícipes, legos , en, 
d iezm o s, convertidos en t í tu lo s p r é s é M a d o  por U,. 
varo  B a rrig a  y Gómez , apoderadíó'‘d e r  E xcm p. - S.iv D ü -; 
quq de F ria s  y su h e rm a n a  la S ra^^Puquesá de Uceda;' 
valor n o m in a l , rs. vn. 9.449,2T^feríqgido ;:e l ’ oqu iva^ 
len te  por el apoderado. , . /  L  L r; 4. . 4.
' 5 Id... 7Ó5 de la i d . , dé. capitales de pa^ íc ip éé^ l^  
d iezm os, convertidos érí "títulos,'.:preáe'4jiádo,;por "Don 
Leopoldo B arrió  y A g ü ero , apoderado  ¡de D. C árlds Ca
sa s , por D. José L am as y M ondez, m arido  y a d m in is
tra d o r  legal de los b ienes.de.D oña ..F rancisca . B usto; va
lor' nom inal , rs. vn. 4.40.698,3$:; re.cp.gi.4,9, ,él?e'g^iYaléh,té 
po r cl apoderado. L ( ' ." .
í / Id . 706 .dé, la id . , de capitales de .partícipes legos' en ; 
qiq?mos, convertidos en títu los, .dmjí,- J;9sá {̂ 'jirada^;. va-; 
lior n o in ir í |í  y. rs. vn , G¡073,91;  recogido.^ el ‘é^puLúiiente 
P>.r ei ii¡¡sii.i. ' :  ■ ; ■
] Id. (07 d e  la .id ., de capitales dé ^ r i í c i ^ e s L ^
d iezm os, convertidos en títu los,a je  t)‘' Lose^aiia'tlaíí; .va: 
ío r nom inal V rs. vn. 6.075,91:, re  cogí dp ' é)-Zéqjíi yái Q-h tq 
por el m ism o, .s- , - j  " 3AT;:ñ-¡

¡ I d .  708. de la id. , de capitales-de (ptaiLícjp^/í^gc^' .p.n 
diezm es, convertidos e 11 títulos.,. de í L . José; P a n d a s ; ;ya - 
lor n o m in a l, rs. vn , 6.075,92:.^..recogido-g}.jéqúfyalenté 
po r el m ism o. . .. 4  ̂ . (q r ,
; Id. 709 de la  id ., de capitales do partíc ipes le g o s ,en 

diezm os, convertidos en títu los , d e ;D ,:Jos:é Pavadas; va- 
lp r n o m in a l, rs. vn . 6.075,92: recogido el equ ivalen te  
p o r.e l m ism o. ■. . . . . . .  , ;;;. ír y

Id. 59o de la  id . , de capitales de partícipes, jeg o s  en
diezm os , convertidos . en in sc rip c ió n , p re sen tad p ^p p r 
D. Isid ro  de R em ery , á nom bre  d é lo s  herederos do ¡Don 
C arlos A d án ; valor nom inal , rs. y n . ;G2.3GQ44; ^eeogíde 
el equ iva len te  por d id io  R em ery .;,, ;V: . r -

Id. 605 de la  i d . , de .cap itales ;da v̂ r t j c ¡ p e s I:fegps .en 
d iezm o s, .co n v ertid o s. en insc-ripcion„ ;/presentpido . po 1 
D. Inocencio  Lallave, apoderado Jos .herjedprps de Pon  
Joaqu in  V illalonga Desbrull; valor noumnaj, reales vellón 
26.853,34; recogido, el equiyaí.entp por; e l  apoderado.

3 por 400 d iferido . L: ■

N úm ero  232 de la carp e ta , de in sc rip c ió n , co n v erti
da  en t ítu lo s , p resen tado  por D 4Frarícísco de P . R etor: 
t i l lo , como apoderado de Doña A n a .B o n  y; Molas; valpi 

: nom inal..,.rs. vn. 29,316,56: recog ido .e l’ e q u iva len te  poi 
; el apoderado. /  : , .

Id. 392 de la i d . , de in sc rip c ió n ,.ñ o n v e rtid a  en títu- 
; los , d e j a  D irección d e .la  com pafum dq seg u ro s mú.tuos 

sob red a  vida. E l P orvenir de l.a$. É m iU ÍM ;v.y¿\or n o m i- 
: nal., rs. vn. 40.304.000: recogido el .equivalente, p o r Don 

R an ion  R ev en g a , por endoso de l D irector de 1.a m ism a.
Id. 232 de la  id ., del 4 p o r 400 .en', títu los .del año de 

4834, convertido  en t í tu lo s , de ,D. Ju a n  M aría C arvaja l; 
v a lo r n o m in a l, rs. vn. 44.070 : recogido el equ iva len te

. por D. Federico  A. Pardj.pas,'cp iyppíier.................. ..........
Id.. 329 dé 1 a i d . , dé’l 4 por 400 en títu los jdel ,añb . de 

4831, de D. A bdon M oreno; valor nom inal, rs. vrí. 8.420: 
recogido el equ ivalen te  por el m isino.

Id. 316 de la id ., em préstito  de G u e b h árd , co n v er
tido en títu los , de D. León Ad. LaíTitte; v a lo r nom i
nal , rs. vn. 5.333,34; recogido, el equ iva len te , por Don 
F ederico  B ru g u e ra , por endoso. ... ... ,

Id. 327 de la id ., de in te reses del 5 por 400 de D euda 
co rrien te  á p a p e l , p rem iada  , convertido  en Vítulos, de, 
D. E d u ard o  G uillerm o de T orres , apoderado de D...An
tonio A znar y P u e g o ; valor nom inal , rs. vn. 47.593,98; 
recogido .el equ ivalen te  por .el apoderado. . .4; . .. . ;i .

Id. 9.843 de la i d . , 5 por 400 en D euda consolidada 
no trasferib ie , convertida  en títulos," de.D . A ndrés M ar
tínez Q u in tan a , poseedor del p a tro n a to  laical fundado 
por P . R odrigo dé A gu iar y A cuña  en el convento  de 
m onjas de S an ta  A na  de M adrid; valor n o m in a l, re a 
les vellón 43.448,97: recogido el equ ivalen te  por el 
m ism o. !

Id. 7.390 de la id ., 5 por 400 en D euda consolidada 
no tra s fe r ib ie , co n v ertid a  en inscripción  , p re sen tad a  
por D. lto b u s lian o  B oada, apoderado del lim o. Cabildo 
de Sev illa , po r la obra pia fu ndada  por Doña G inesa 
G u ille n ; v a lo r n o m in a l , rs. vn. 46.067,50: recogido el 
equ iva len te  por. el apoderado.

Id. 7.529 de la id ., de 5 por 100 en D euda co n so lid a 
da no trasferib ie  convertida  en in sc rip c ió n , p re se n ta 
do por D. R obustiano  Boada , apoderado del lim o. Ca
bildo de Sev illa  , po r la m em oria  fu n d ad a  po r Don 
P e d ro  Ponce  de M endoza; v a le r  n o m in a l, reales ve
lló n  6.123,76: recogido el equ iva len te  por el apode
rado.

Id. 40.543 de la id ., de 5 por 400 en D euda consoli
dada no trasferib ie  convertida  en inscripción , p re sen ta 
do po r D. José P re n d e s , apoderado de D. A nton io  Ar- 
i o n a ,  por el v íncu lo  fundado  en Badajoz por D. Diegc 
H ernández  C asas; valo r n o m in a l, rs. vn. 40.440,48: re 
cocido el equ iva len te  por D. José San tos V allo jo , cor 
nuevo  poder.

AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE.

N úm ero  28 d e  la c a rp e ta , de inscripción  convertid; 
: en títu lo s , p resen tado  por D. F ern an d o  Dom ingo L ó

p e z ,  a p o d e r a d o  de los pa tro n o s d e  la fundación de es-
cuelas h ech a  por D. M artin Jim énez en Molinos dj 
D uero; valor nom inal, rs. vn . 99.211,59: recogido el eqüi 
v alen te  por ;el apoderado. . . ,

Id. 8.023 de la id.,' do D euda prov isional no uegom a 
ble no com prendida  en el a rt. 5.a de la l e y , convertid; 
en títulos, p resen tado  por D. M ariano C audel, apodera

.^9 d£ D. ̂  'J pséJÁa* ríaí; y  * D P 'A lberto‘ k á n sp  dé V e laz u ,y  * 
pertelie.ciq á D.LIoé'Ú‘M áría B ráu lió1 idríC háves,' pa tfonó  
dé sttngre; lás hficm6 Waa;jr;!6 bras' furídádás p ó r  V i- 
centé Crdoñez;Arafór ríó'ríiinal, rs.' vn . 46.544: recog ido 1 
élf equ ivalen te  pór el ápóderí'ádo. ■ ' ' -i -

* Idv'81024 d é l a  id ., d é 'L ertificaciones d’e ren táb  no 
^q rc ib id as por partícipes legos en d iezm o s, co nvertidas- 
e á  títu los, de D. A bdon M oreno; V alor nom inal, reales 
véllVAi 27.321,24: recocido e l 'eq u iv a len tep o r ;el m ism o.

| Pd. 8.043 de la' id ., de J.eertificaciones de -rentas no  
^ e réR M ás po r partíc lpés lég o ^ éñ  diezm os ,; convertidas 
e f  h lú lq s , de D. Abdon* M oreno ; valor n o m in a l , reales 
velrblrí81566,79: récb^idó el equ ivalen te  p o r rel misino-:" - 
' |  M. 8X555; d'e la  i d . d e  cer'tificacioríesr;'de Téritás' no  --: 
péréfbid-as fkrí4 partícipes- légós: en diezrriós y coftvértifias! 
Jen. títu los , de D. A bdon Moreno ; valo r n o m in a l, reaJétí • 
yéllórí 274924,57: recogido é l  equ ivalen te  por-él fnismó;
' \ Id. 48.737 de la id . , de .certificaciones de rerírae m o ' 
p^ré íb id as p o r  participes legos en d iezm o s, eonveidJcíás' 
e i  títu los ; p re sen tad o  por D. Leopoldo B arrió  y A g ü e r^  
tó ,  poí* D. .Vicente L am as y B usto y D. C arlos de Gasas; 1 
jválor n o m m al, 458.633,96: recogido ei eq u iv a len te  por 
d icho B á rr íé ; 1 , : . 0 ■ ':Uy

Td. 43.738 de la id ., de certificaciones de  intereses"? 
de las cinco séxtaS‘"pártés del capital reconocido á p f tr -  
tícipés legos1 en  diezmos, convertidas en títulos, preéem - 
tado por D. Leopoldo B arrió  y A g ü ero , po r D. V icente 
L am as y B usto , y- D i: Carlos de Casas ; va lo r nom inal, 
reales vellorí'16i604,744 recogido el equ iva len te  p o r d i
cho B arrió .' /'■■'i,í . r

Id . 8.028' dé  la id ., : de D ehda corrien te  5 por 400 á 
papel no negociáble, convertida  en in sc rip c ió n , p resen 
tado por D .'Juarí;C aiyo‘, ápo d érad ó  d é lá  Ju n ta  de B ene
ficencia dé Giéfáfci ’hbrfollriaT,. r s . !Vrí. 68.640 89 cén
tim os : recogido el equ iva len te  por el apoderado.

. AMORTIZADLE DE SEGUNDA G.LA§E.

N úm ero 36-6 de la carpe ta^de  in tereses de  D euda cor- 
rieríte 5 p o r 400 á papel , convertida  en títu lo s, p resen 
tado po r D. M arííiel dé A rá r íá , apoderado de la cofra
día de lá'’.Sañtá V erá 6 rríz- d e '’la C atedral de  Sigüénza; 
v á ídF nóm ináL L rs. vríV‘6.478,90': recogido el equ iV alen te ; 
por é lap o d érád o . ' 1 ■ : ■ ' 1 ,>

Id ¿ 830 de Ta id;V dé in te reses de la D éüda co rrien te  
5 por 4Ó0' á p a p e l; convertida  en títu lo s, p resen tado  
por D. A nton io  M aría R e q u e n a , apoderado dé los p a tro 
nos dq las obras pias fundadas en A n d ú ja r p o r  D. F e r
n ando  Perez  de Y argas y el h e rm an o  Ju an  Alonso; 
valor nom inal, rs. vn. 35.634,04: recogido el équ ivalén- 
te por el apoderado. :
( Id. 4.044 de lá id . , dé D eu d a .s in  in te re s a n  dertifica- 

cioríes n o m in a le s , convertida  en títu los, de D. José Fc- 
lip y M urtra; va lo r n o m in a l, rs. vn. 25.653: recogido 'él 
equ iva len te  por el m ism o.

M adrid 46 dé N oviem bre de 4866 .= M iguel A legre 
Dolz. ■ -

Junta de la Deuda pública.
Con arreg lo  a lo d íspuesfo  en la ley de 22.de rMayp,' 

de 4859, h a  tenidA Iugaibpñ p í dja de hoy eiLÍA^s^lCdéd' 
ju n ta s  el sorteo de.240,'obi R ación  es del E stado  clel^.ferr.; 
ro -ca rril de A lar á S a n ta n d e r , que deberí aínoÚdízarsé' 
en el p resen te  año en v ir tu d 'd é  la  ley m en c io n ad a .1' M

Num era- Numera
ción de las Idem cion de las Idem
bolas que de las acciones bolas que vdé las acciones
represen- que com prende represen- que com prende

ta n lo slo tes .. -cada lote. . tanloslotes.  ̂ cada lote.

47 " 464 a 470 4.159 44.584 á 44.590
61 ' 604 640 4.423 44.221 44.230

243 :r 2V424 -' 2.430 4.449 14:484 44.490
2 2 2  2i214 2 .2 2 0  4.666 46.654 46.660

' ‘ 276 -2.754' 2.760- 4.689 46,884 46.890
• 288 /  2.874 2.880 " 4.923 49^24 49.230

: 329 " • 3 :284 ; " 3.290 - 2.015 20.441 20.Í50
-7 ^ 7 1  2.024 20.231 ' "20  240

- ■■ 7S>T‘ •- - 7 .M  : 7 X l¡ r  ' ':S,07! ^ .T o l  ^0.710
:: S-iL' ' 8.401 8.410 «J> i2 91.811 S1.8á0

1 - - 880 8;7iU • 8.800' ' ‘->98:1 33.830
|  I X M  ••'iO '.Síl - 40.98O" *-.3á» «3.880;

: | cTpaíRt\ét.=F=iÉl,
go£ií> g a p a te r íy ^ :Y .^ ,B ,“^ !El ,D ¡ w q t o r g f i ^ ^ i(v P rea ¡^

■ aep lg jiV ere tq rr^ , ; c.y ,-;

Tesoreria Central de la hacienda pública.
El d ía 20 del actual se abre el pagó en m etálico  efec- 

; tivo-de lo s haberes correspondien tes érí el m e s 'd é la ’fe^ 
c h ap á ’hm fie  q u e - h a y a  el tiempo' sn fic ien te  parad 'úe-to -- 
das las clases cobren an tes de la p ró x im a  Pascua . - ! !- 
; -MadrídLT-McRiéiémbrÁde 4866^Lagé. - -

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
. ¡i -- ^ i^  ̂D&msión especial/ dé efectistas!  y  'ác- y

E r íh p n i p p m ^  d é > ló prevenido en el rcg la ídén to , : 
el p a fó 4 é ñ n te re s é s  ¡de los títu los de la Deuda, fie B isas 
de esta  Villa ' respectivo  al segundo  seríiestre d c L c o r
rien te  ̂ año j.y^los.dom ásL.que no se .h a y a n  reclam ado, 
te n d r^ iu g a r  désdA él d ia.2  de E n ero  próxim o ep 4a.De- 
positaría  d ed a  ^misnia- ,,dc:doce á dos, de la tard e  -ep los.. 
diaslríA.f^.fcQS»,.-. .’ , jL .ó /L  

|l r í ’ SA3,qoríáccper)cía lo s  tenedores de d iclios títu lps.
; p o d rá n íp r^ é n ta rs é í  dia 27 del, c o rr ie n te , á las/
• m ism asLioraS: V;¡f°s subsigu ien tes dias .pares,no  festi

vos /  i /re c la n ía r  su im porte  en la C o n ta d u ría , sita  en
: el piso tercero  de las Casas C o n sisto ria les ,, bajo carp e ta  
> duplicada,, cuy .os, ejenaplares se expenden en-la  p o rtería  
, de. lá, m ism a', á l a  que,se acom pañarán,los. títu lo s ; cor.- 
’ resp.ondmptps^, prqvinié|Td,ose .q;q,e.se. .hA de^axtender..en  

carp e ta  ’s é p ^ d a  Íá:íeoíqhiáci'9.n re sp ec tiv a -á  los de /ca-
• da em is ió n ;p s 'd ec irL en  n n á  los de l .h d c y J n l^  de 4859, 

y en o tra ' íos de 4.,° a e 'E n e ro  de 4861: siem pre que es-
 ̂ tén  ig 'ualádóshn  pagos. (7 " "  " /  ' '/ ' /  7 ‘

, 'f Lo que se an u n cia  pa ra  éqnocim iento de los in te re -  
: sados'. ; ' ■"

M adrid-43 de D iciem bre dé  4866. === E l A ícalde-C or- 
; r e g id o r , P re s id e n te , M arqués, de’ Vilíascca. 6144

Administración general de la Real Casa 
y Patrimonio.

Se vende en pública  su b asta 'é l regaliz ex isten te  en 
el Soto V alenciano con lá rebaja  de un 10 po r 400 en 
el precio de su  tasación/; y p ara  su rem ate  se ha  seña la
do el d ia '49 de D ic ié r ííb ^ í'piíÓ2ihiByá la u n a  de .su  tar-, 
de , en esta  A d m i n is t la  ctórí gene ra l y  en la pa trim on ia l 
de la  R e a l A ceq u ia 1 de Ja ram a  en V a ld em o ro , bajo el 
pliego de'condiciprí'és qué está ele m anifiesto  en dichas 
óficinás.' /  j

Pa lac io  48 de N oviem bre dé 4866.=E1 S ecretario  ge
n e ra l /F e rn a n d o  Cos-Gayorí. -  3030—4

Comisión principal de Ventas 
deLFropiedrídes yLDerechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
•Ignorando, la- h ab itac ió n  que ocupa en esta  corte  

D. A ngel López y- C a lle ja , vecino que h a  sido de T o r-  
rejon del R o y , p rov incia .de  G u a d a la ja ra ; y debiendo 
notificarle  u n a  ó rden  de in te rés pa ra  el m ism o , com u
n icada en 34 do O ctubre últim o por la D irección general 
de Propiejdadesy D erechos del Estado, se lé  avisa por m e
dio de este anuncio  á fin do que se p resen te  á la m ayor 

t br.ey.edacLppsjble_en .esta, oficina p rin c ip a l, situ ad a  en 
el piso tercero  de la casa calle de P ro c u rad o re s , n u m e
ro 2 ,  denom inada del P la te ro ; advirtiéndolo  que si no 
com parece pod^á.seguírsele a lg ú n  perju icio .

Madrid 7. de tíié ie m b rc  de d8 6 G .= L orenzo  Morot.
... a i .no

Gobierno de la provincia de Huelva.
Se ha lla  v acan te  lar S ec retaría  del A yun tam ien to  

. constitucional de M inas de R io tin to  en esta provincia,
dotada con el sueldo an u a l de 600 escudos pagados de 

■ fondos m unicipales. . ,
Los asp iran tes á ella d irig irán  sus solicitudes al A l

calde de d icha v illa  en el term ino  de 30 d ias , á con tar 
desde el de l a  inserción  de este anuncio  erí la G a c e t a , 
pasado el cual se p roveerá  en la form a que previene el 
R eal decretó de  19 de Octubre de 1853.

H uelva 44 de D iciem bre de 4866 .=V icen te  Coronado.
________  • 6 1 5 8 -3

Gobierna de la provincia de Pontevedra.
Los que reú n an  Tas c ircu n stan c ias 'q u e  prescribe el 

R eal decreto de 4 9 'de O ctubre de 4853, y deseen obte
ner la S ec re taría  d e l A yun tam ien to  de T om iño , dotada

* con el h aber an u al de 500 escudos, pueden d irig ir sus 
solicitudes docum en tadas al P residen te  del A y u n ta 
m iento den tro  del térm ino  de 30 dias, que em pezarán á 
con tarse  desde la inserción de este anuncio  en la G a g e - . 
ta  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de e s t a  provincia.

.P o n tev ed ra .23 ,de Noviem bre de 486G.=E1 G oberna- 
or Ju an  Perez R ey. 6127 4

Gobierno de la provincia de Salamanca.
-■ Se ha lla  vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 
A lba de T orm cs, dotada con 480 escudos pagados de 

. fondos m unicipales.
Lo que se an u n cia  en estQ periódico oficial pare*

■qúedlégüe'á conocim iento de las p e rso n a s : qne qu ieran  
p re ten d er dicho em pleo, las cuales presontarám  sus so
licitudes en la expresada S ecre ta ría  don tro  de un  mes, 
con tado  desde que se in se rte  este anuncio  en el Boletín  
"y G i Okta oficiales; adv irtiendo  que la provisión se h a rá  
con sujeción á lo que d isponen el R eal decreto de 49 
dojO etubre de 4853, la R eal órden de 18 de Febrero  de 
1856 y dem ás disposiciones que rigen en el asun to .

; Salam anca  40 de D iciem bre de 4866.—El G oberna
dor, F rancisco  R entero . 6 4 4 9 -2

Alcaldía constitucional de Mora, 
provincia de Teruel.

í Acordado, po r este A yu n tam ien to  y m ayores co n tri
buy en tes el c o n tra ta r  un  P rofesor de la ciencia de cu 
ra r  p a ra  que asista  á los 200 vecinos pobres que según  
el reg lam ento  de 9 de N oviem bre de 4864 corresponde 
á esta población por ser el partido  de p rim era  clase, 
éonstando  de 707 vecinos, se an u n c ia  la  plaza titu la r  
de c irug ía  m ayor con 4.600 rs. .satisfechos por trim es
tres  vencidos por el A y u n tam ien to  de la m ism a de los 
fondos del p resupuesto  m u n ic ip a l, con el fin de que se 
p re sen ten  aspirantes.

E l pliego do condiciones se h a lla rá  de m anifiesto  
ep la Secretaría  de esta  villa. '

■ Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes deb idam en
te do cu m en tad as ' al P resid en te  de este A y u n tam ien to  
en el térm ino  de 30 d ia s , contados desde la inserción  
dpi p resen te  anuncio  en el B oletín  de la p ro v incia  y 
G a c e t a  d e  M a d r i d . . •. ...

Mora-30 de N oviem bre de 4866,~=E lA lcalde,. P ed ro  
E steban . 6160

Alcaldía constitucional de Navalacruz.
P rev ia  la aprobación del Sr. G obernador c iv iú d e l.a  

provincia., sy por acuerdo del A y u n ta m ie n to  dp este p u e 
blo , se an u n cia  el remate,^en.pública spbasjta de-la, co n s
trucción, de escuelas y, casas pa rad as M ápstros en.4a cae- • 
lie R ea l, en esta  población; cuyo .a p to ./ te n á rá .ln g a r  
en la Sala C onsistorial bajo, m i p residencia  A  persona  
que delegue, á  las doce de. la m añ an a  del dia 43 L e í  m es 
próxim o de E n e ro , y con arreg lo  :á lo que dispone la 
R eal in strucc ión  de 48 de Marzo de 4852, E l Upo del 
rem ate  es el de 2.845, escudos,845. n illésim as a\ que. as
ciende el p resupuesto  de las referidas escuelas y easás,-y 
las proposiciones se harán- por ;escrito , cqn .sujeción- al 
a d ju n to  m odelo; acom pañaud.q recibo.' j u s tíficat:yo  de 
h aber consignado en la D epositaría  de esia  MuniciDa- 
Jidad el 5 por 400 del im porte  de líLobra/ .

Sh se p resen tasen  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se ab rirá  en el acto nu ev a  licitación  e n tre  los au to re s  
por espacio de un  cu arto  de h o ra ,  que,causen- el em pa
te, adjudicándose después la  su b asta  ai que h iciere  m e
jo r proposición. S e rv irán  de base p a ra  este rem ate  las 
condiciones fo rm uladas al efecto por el Sr. A rqu itec to  
de prov incia  y  aprobadas por. el S r , G o b e rn ad o r, las 
c u ales , así como el p resupuesto  y el p lano ,-e stán  de m a- 
fiestom n la S ecre taría  de este A y u n tam ien to .

N avalacruz á 7 de D iciem bre d e .4 8 6 6 .= E l Alcalde, 
E nsebio S á n c h e z ,= P o r  ausencia  y. de ó rden  de la cor
p o ración , el S ec re ta rio , G aspar R am írez.

Modelo de proposición^
, F u la n o  dé ta l ,  vecino d e . . . ,  en te rado  de las con- 

d io ionos,.presupuesto y P q u a  obi-an en el exped ien -
te relativo  a  la cons.g.uccion de.escuelas de n iños y n iñ as 
y casa pa ra  loq. p ro feso res en d icho pueblo  de N av ala - 

en  la  oajle. R e a l, se-com prom ete á verificar las p re 
citadas Qby.a.s cpp p^triqta. sujeción; á lo que, prev iene la 
in stru cc ió n  y pondiciojies y  dem ás requ isito s m stableci- 
dos.e n el expedien te,c\e S:ii;razon., cuyo, rem ate  está  a n u n 
ciado, por la  can^dad-L^i-iii-r.;.¡(.en .letra) ; .y al efecto 
acom paño el .doeuipeiRo fie/lvaber, constitu ido  e l  depósi
to seg ú n  proviene eLíafiñncio, , ; > . ' •

- ( F e c h a ^  fm ríá]L el;'pro^ó 'ncnte.) '6 1 0 0

D. M anuel Á ller del R io , Oficial p rim ero  fiel C uerpo 
adm in istra tivo  del ejército,: y Rejero feriq .^ofia Ju n ta  eco
nóm ica de la .'Fábrica  de T rubiá . ^ / /  L ; &:/■: ,/:•

Race saber que debiéndose cel efi rai^ e  fi di a  6¡ de E ne
ro próxim o venidero  .subasta, públjéaniparA.'- ¿feyeríta.:-y. 
conducción á  esta  F áb rica  de • GO* f . - i -.d-ol a.-eeitp 
de olivo p ara  el servicio, de la s  m áq u lríaa  dn raftte  mrí 
a ño ,  cuya  com pra se e fec tú a -en  v4rtuL.de R éaL ó rd  en 
le.22 de N oviem bre ú ltim o , siendo el precio lím ite de- 
»7. escudos-y 324. m ilésim as el -hectolitro  J .se  A nuncia  
)ara conocim iento de todos aquellos que qu ieran  to m ar 
)arte en la lic ita c ió n , que esta  ten d rá  lu g ar á las doce 
r media, de su m añana  an te  la (Ju n ta .eco n ó m ica  de esta  
fáb rica . ., .... : .• •> - ,p

L as propqsiciones se h a rán  ém hiiegosríerradusqqqúe 
e e n tre g a ra n .a l  Sr, Presidente: en eí/diq, cM'r.mnáte:Ms~ 
íe^media-hpra an tes de verificaitse e%te, r:pciLl.eqdo-admi^: 
ir todos los aiue se p resen tenL iasfá  eónno^erí'tQ  ;.em q:u e .i; 
onstitu ido.el T rib u n a l de.^ufiasta s^ ie^g ío ee  
re tario  á .  la,, lec tu ra  del pliego ./de cQorídieiójne&, y- se t 
nom pañadas del. el o cu m entó' qp acredite . M b e r .  te e h o 'l  
m ía. Caja, de .Depósitos de 4.a: provincia, b lde?B 8-esenáos 
r 788 m ilésim as. . . 0--

. El pliego, de- condiciones estará ;ideanan ifiestó  rtodo's 
os días no feriados, de^de la s 'd ie z  de la  m añ a n a  á  las- 
ios de la tardo, en la oficina del Sr. S ubd irec to r dé eéta  
r ábrica, o .: ..... .•

rL as proposiciones h a n  dé ser redac tadas in d isp en sa- 
)lem ente como el ad ju n to  modelo.

Trubia. 8 de D iciem bre d e  4.866.=*Manuel A ller.
Modelo de proposición.

D. F . T., vecino de tal p a r te , calle de tal , en terado  
leí anuncio  publicado en tal periódico el dia tan to s pa- 
*a la subasta  de ta l 'c o s a , ' se com prom ete á c u b rir el 
iervicio objeto do la licitación por la can tidad  ,de tal 
en le tra  y sin enm ien d a), con arreg lo  en un todo á las. 
iondiciones del pliego aprobado de R eal orden , del que 
le el a ra  e sta r perfectam ente, en terado , y con sujeción es
tricta á cuanto  dispone el R eal decreto de 27 de F eb re 
ro de 1852 é in stru cc ió n  de 3 de unió del m ism o año, 
pue conoce igualm ente. ’ 6072

Universidad literaria de Bárcelona.
E stá  vacan te  en el Colegio de in te rn o s del In s titu to  

provincial de L érida  u n a  plaza de R e g en te , do tadam on 
400 escudos anuales, habitación en el edificio y a lim en
tos, la cual se p ro v eerá .p o r la D irección genera] de In s 
trucción pública en conform idad á.Io quc.se  d ispone en  
el reg lam en to  general de Colegios de segunda enseñ an ^  
za de 6 de N oviem bre de 186L

P a ra  desem peñar el cargo se n ecesita :"
4.® T ener 22 años cum plidos de edad,
2 .® Ser de conduota in tachable. '
3. rener.apti.tud p ro b ad aP ’ñ c iencias ó Filosofía y L e

tras, habiendo• recibido LLando íxiónos e 1 grado de B a
ch iller eq A ftes, ^  sr v

Los asm;; p resen ta rán  sus soficitudes d o cum en-
al D irector del In s titu to  de .segunda  enseñanza  de 

L érida en el térm in o  de un  mes, con tado  desde larínser^- 
c ion.de esto anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

B arcelona 6 de D iciem bre de 4866,—-L1 R e c to r, P a 
blo González H uelva. • .  - 5062

Universidad literaria de Sevilla.
Tribunal de oposiciones d las cátedras de Retórica y¡ Poé
tica* , vacantes en io s 'Institu tos de Huelva , Cabra y Osuna.

E n  v irtu d .d e  lo acordado por este T ribunal, se con
voca á D. Francisco. Jav ier Muñoz y G arcía :, D. Alfonso 
M oreno y E sp in o sa , D. M anuel M erry y Colom, D. José 
P erez M artin , D. Miguel de la Ig lesia  y D iego, D. L u is 
H erre ra  y R obles, D. B enjam ín  G ras y P e re z , D. Joa
quin  Cam pano y A lfajem e, D. Ju an  A gustín  Goya y 
Z arandona, D. R am ón T orres C arretero  y D. M anuel 
López B astarán  pa ra  que co n cu rran  á esta  U niversi
dad el m iércoles 2 de E nero  de 1867, á la una  de la ta r 
de, para  la form ación de las trin cas en la form a d e te r
m inada en el art. 49 del reg lam ento  de 4.° de Mayo de 
4864.

Sevilla 41 de Diciem bre de 4866. =  E l P residen te , 
D octor José Fernandez- Espino. 6074

Tribunal de oposiciones á la s  cútedj'as de Geografía é 
Historia y vacantes en los Institu tos de Cádiz y Osuna.

E n v irtud  de lo acordado por este T r ib u n a l , se con
voca á D. Alfonso Moreno E sp inosa , D. A ntonio  F e r 
nandez y G arcía y D. Pedro  A lvarez M ontes para  que 
co n curran  á  esta U niversidad, el lunes 7 de E n e ro .d c  
4867, á las dos de la tarde, para la form ación de las .trin 
cas en la form a determ inada  en el a rt. 19 del reg la 
m ento  de 4.* de Mayo de 4861.

Sevilla 41 de Diciem bre de 4866,=» E l P re s id ^ n te 
Doctor A ntonio  Machado. ó l7 2

Banca de Madriá y Londres.
S ituación en 30 de Noviembre de 1806.

; 'Eses. Mils.
O . ACTIVO. _____________ _____

Acciones em itidas: 70 por 400 por. co -....
b r a r .................................. ..........................  4.344.000

Idem  por e m itir  ................................  3.840.000
Caja y cuen ta  con el B anco  y 'C a ja  de-

D epósitos..............................................   540‘09.
Cuéfilas corrien tes (sucursal de L ó n -

d ré s ) .; . ¿e';cv.
M o v ilia rio .. v .v.   -------
V arios. .- . . .-UM*.        : d.239‘431
G a n a n c ia s ’y pérd idas (g a s to s  gene-. . : ' - !

r a le s ) .      37,228‘95Q ,

T o t a l . . . . . . i . . .  -5L87.399*992

PASIVO.

C apital    ................ .. 5/7604)00
A creedores d iv e rs o s    * 5. . .  * ■ ■, f ' 27í399l992

T o ta l. . . . L ; ;  . . 5J787;399‘992

. E l Jefe de C ontabilidad^ 
to r  g en era l, por ausencia  , CájéVo’u ^ a i íp is p o  A fdóis;

C r é d i t o  C á n ta b r o .
Situación de esta Sociedad en ti  mé# deí la : fechad

;' ÉsCSy Mils.
ACTIVO.. .... ....    . ------- -

A cciones em itidas , 65 por 400 por c o - . . . . .  ,
b ra r  sobre 23.945 acciones.. <  v / :qao

Idem  id . , 70 id. id. 4l2,085 id . . .  . .. í . 4 -8 0 ü -8 5 0
Caja , e x is ten c ia    ^332,240 ' .
Banco, cuen ta  co rrien te  id. 5.303,886

. .L------ ------- —  . 5.635,626
Efectos qn c arte ra  á c o f ira r .  ................  59.453,865
C üentas c o r r i e n t e s .        ..............  271.463,686
Préstam o s de cu en ta  A j e n a . . . . . .  . . .  232.604,234
O bras p ú b lica s . . . ,  *..................................  424.865,549
M ovilia rio ......................................................  . 12.504,715
V a r i o s . . . . . . . . . . . . . . . . ...............    2.024.981,067
V alores de la Sociedad . . . . 5 6 4 . 3 6 9 , 2 7 4

8.093.727,943
Depósito de val or es . ; ............. . 47.230,400

; . /  : . 8.440.958,343

’ " ' P a s i v o . ;
C a p ita l . .   .............................  7.200.000
Acreedo7es d iv erso s .............  . 264.420,884
Efeqcos á p ag ar . . . , . . . . . . . . . .  256.728,068
Obligaciones e m it id a s . . . . / . . . .  / . . . . . . .  . . 474.300 .
C u e u t a s / c ó m e n t c s ^ . . . . . . . .  . 5.162,544
Fondo*¡de reserv a   ...............    4Ó.ÓG0,738
G anancias y p é rd id as. . . . . . . . . . . . . . .  ; 483.055,682

¡í: - L - / ó .  L  : -  ; , 8.093.727,943
• Depósito de v a lo re s .  .............   ! ’ 47.230,400

8.440.958,343

S a n ta n d e r  30 de,N oviem bre de 4 8 6 6 .= É l Jefe, de Con
tabilidad,, D ionisio G. de Arce.*=EI A dm in istrador, Ju a n  
María, Iz tu e ta . .

! Vi ‘   f' i I'*
U n i o n  M e r c a r i t i j l /  /

'Estado de situación de esta Sociedad en el dia de la. fecha
Eses. Mils.

a c t i v o . • —
A cciones em itidas: 7 0 p o r  400 po r cobrar. 2.800.000
Idem  por e m i t i r . .  ..............>............ 2.000.000
C a ja : ex is tencia  en m e t á l i c o . ¿;. ; .f . ;  ' 72.388,355
E fectos en ca rte ra  á cobrar y negociar*: - 406.239,692:
F ondos p ú b lico s . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  44L084T920
V alores In d u stria le s  . . . . « ,  v ¿ . . . . . .  452.207,460
C uentas cor r i ent es . . . . l . . . . . . . . :  347.693,809
Obras p ú b licas .1. . . . . . . . .  . ,V. ¿ . * . . .  25.672,694

• In m u e b le s .. . . . . . . . . . . . . . . ; .  •: . .  v . . .  465.504,945
> M oviliario y gastas de in s ta la c ió n ; . - . . . . .  . 40.745,699
- V arios l . .a . . . . . .  .:.'L  y:;.-Vv.y¿. . . .  i . .  87.704,888

D ep ó sito sR o r' g a ran tía s  de ' <
v de v a lo - ] p ré s ta m o s . . * . .  654 ;0 0 0  V -

res ; n o - lP o r  v o lu n ta rio s 5 ■ ! 2.489.050
m inales.l y o b lig a to r ia s .-. 4.838.050 ) í

; v T o t a l . v /  8.668.242,432

i? PASIVO.
» C tfp itaL ;ó .v .v . . . . . .  . .  . . ................ .. 6.000.000
• A creedores v a r i o s . . :           .• 449,400
' C iíéntas co rrien tes  con in tereses á  2 por

400 a n u a l . , . . .  y .  .........  413.105,985
Fondo  de r e s e r v a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.963,610

? a n te s d e l  P o r  g a ran tía s  de 
v a l o r e s )  p r é s ta m o s . . . .  651.000 )
t jnmíno I ^ oy vo lu n ta rio s  5 2.489.050

■ Tes . L )  y ob ligatorios , d.838.050 )
G anancias y p é rd id a s-', y, -.'; ........... 57.703,437

• ; ' ‘ ̂  > v - -  ' T o ta l ó .   .......... 8.608.242,432

/S a n ta n d e r  $0 de¡Npyiem.bre de 4866.— P o r la U n io n  
‘ M ercan til, él D irecto ,rgérente, Mateo O brcgon.—El T e -  
' n ed p F d e  lib ro s , N icasió C asuso./

1 S o c i e d á d  d e  C r é d i t o  y  F o m e n to  d e  B a r c e lo n a .

1 , Estado de.su situación e n .30 de Noviembre de 1866.
■; v-.-:- , ACTIVO;

Acciones por e m i t i r . . . .  í . . . .  E scu d o s.. 4.000.000
i C a j a . . . . . . ...........        4.829,980

E fectos á  cobrar y n egociar . . . . . . . . . . .  2.454.002,888
I n m u e b l e s ó .    4.327.609,040
M oviliario  ........................ 6.874,778
V a rio s .............................     -4.784.234,820
G anancias y  p é rd id a s . . . ; .   .......................  62,444,408

'9 .636 .992 ,614  
Depósitos de v a lo re s     ...........  95.300

9.732.292,014

PASIVO. ' " /

• C ap ita l     'E scu d o s .. 6 .0000 0 0
A creedores d iv e r s o s . . ..................................  297.546,218
Obligaciones á p a g a r ...........................  5.442,662
Idem  e m itid a s ..  ...........................   _3.200.000
G anancias y p é rd id a s   ...............   434.003,734

9.636 992,614
D epósitos dé va lores  ......................  95.300

9.732.292,G14

B arce lanaS O deN oviem bre  de 4 8 6 6 .= P o r la  Sociedad 
. de Crédito y F .o m en to .d e  B arce lo n a , su  Secretario  g e -  

n e ra lj.p d u a rd p  de .C ruy lles. . .  .

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA LE S .
Tribunal de Cuentas del B eino.--Secretaría general.—N ego

ciado 2.°—-Por el presente y  en virtud de acuerdo del E x -  
cjílentísinio Sr. Ministro Jefe de la Sección prim era de este Tri
bunal, se cita, llama y  emplaza por segunda vez á D. Manuel 
INfartinez, Administrador general interino Tesorero de Rentas 
Estancadas de la provincia de Valencia en 1823, ó sus h e -  
rbderos, cuyo paradero se ignora, á fin de que fen el tdrpiino 
de 30 clias, que empezarán á contarse á los 10 dias de publicado  
este anuncio en la G a c e t a ,  sc  presenten en esta Secretaría g e 
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar e l 
pliego de reparos ocurrido én el exam en de las cuentas de 
caudales de tabacos, com prensivas desde el 11 .al 30 de Junio de 
■1823, rendidas por el mismo;, en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 3 de Diciembre de 1866.=Ignacio Suarez Inclán.
G09G— a

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría genera.1*,—  N ego
ciado 2.°*— Por el presente y  en virtud de acuerdó del E xcelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección primera este Tribrmali 
se cita, llama y  emplaza por segunda v eza  1). José de Avila, Ad- 
ministador general que fue de Rentas r(0 la provincia de V alsa
ría, ó sus herederos, cuyo paradero Se ign ora , á fin de que en  
el lérm ino'de 30 dias, que em;pezarán á conlarse á ]os 4 0 de pu
blicado este anuncio en lq G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó po^ medio de éncárgado á réco g er 'y  contestar 
el pliego de r e d r o s  ocurrido en el examen de las cuentas de ta
bacos y Onvases de la citada provincia desde el I8 de Agosto has- - 
ta. ei 31 de Diciembre de 1823 ; en la inteligencia qué dé no ve
rificarlo les parará el,perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Diciembre de 1866. -  Ignacio Suarez Inclán.
60,97— 3

Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.—Por d is 
posición del Sr. Teniente Vicario eclesiástico, su- focha .4 3. del 
a ctu a l, se cita á D. Andrés Sánchez, padre de D o ñ a  Martina 
Casilda Sánchez y  do la Iglesia*; habida erí sü legítiñio'-matri
monio con Doña Antonia de la Iglesia , para que en el térm ino  
de 10 dias, contados desde la publicación del presente anuncio, 
éomparezca en este Tribunal y  oficio del infrascrito Notario á 
dar o negar á su h\ja el consejo que la ley  vigente previene para 
el matrimonio que intenta contraer con D. Ramón Ortiz ; bajó , 
apercibimiento que trascurrido e l plazo rín- haberse pféscatadfcrí



se procederá á expedirles la licencia de casar si no .resultare
otro impedimento.

Madrid i 3 de Diciembre de 1866.= Licenciado Juan Mo
reno. ‘ *. 6165

• A virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia, refrendada del 
Escribano y  dictada en el expediente que sigue D. Miguel Medi
na contra Doña Justa de Pablos sobre pago de 3.400 rs., se sa
ca á pública subasta una parte de casa sita en esta corte, calle 
de la Palma Alta, núm. 1 8 moderno y  15 antiguo de la manza
na 454, que comprende el solar de la misma 3.460 piés 85 cén
timos de otro cuadrados: ha sido retasada la parte que se ven
de en 29.417 rs. 83 cénts., bajo cuyo tipo se anuncia la subasta, 
qiie tendrá lugar el dia 18 de Enero próximo, á las once de la 
mañana, en la sala de este Juzgado, sita en el piso bajo de la Au
diencia territorial.

Madrid 14 de Diciembre de 1866.=El Escribano actuario, 
Eulogio Marcilla Sánchez. 6166

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Bernardo Ber- 
dera Pumarada, natural de la parroquia de San Bartolomé del 
concejo de Nava, de este partido judicial, en la provincia de 
Oviedo, ausente de ignorado paradero, y  más que se crean con 
derecho á la herencia del finado Presbítero D. Manuel Antonio 
Berdera Robidiello, vecino que fué de la villa de Cudillero, 
para que en el término de 30 dias siguientes al de la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bolélin oficia 
de la provincia comparezcan por sí ó por medio de Procura
dor habilitado en forma á deducir el de que se crean asistidos 
en el juicio voluntario de testamentaría pendienle en este 
Juzgado por origen del que refrenda, promovido por D. Carlos 
Ordoñez y González, como marido de Doña Amalia Berdera Pu
marada, vecinos de Gradátila, en dicho concejo de Nava;, pues 
se les oirá y administrará justicia, y  pasado dicho término sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; lo que así está 
acordado en el juicio indicado de testamentaría de-la herencia 
del difunto Presbítero ya citado D. Manuel Antonio Berdera y 
Robidiello.

Dado en la villa del Infiesto á 6 dé Diciembre de 1866.= 
Carlos A son.=P or su mandado , Pedro Sánchez. 6167

D. Andrés Benitez y  Sánchez , Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda y  última 
vez á los que se consideren con derecho á heredará Doña Ra
mona Aragón y  Trujillo, natural de Chiclana, de 56 años de 
edad, de estado soltera, hija de D. José y  de Doña María, y  ve
cina de esta capital, que falleció en ella en 8 de Setiembre últi
mo sin haber otorgado disposición testamentaria, para que en 
el término de 20 dias, contados^ desde la publicación de este 
edicto en el último de los pueblos en que debe verificarse, ser 
gun lo dispuesto en el ajrt. 369 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, comparezcan en forma en este* Juzgado y por la Escribanía 
del infrascrito á ejercitar sus derechos en el juicio de abintesta- 
to de dicha finada, que han promovido sus hermanos D. Pedro y 
Doña Inés Aragón y  Trujillo, y  sus sobrinos carnales Doña An
tonia, D. Manuel, D. Ramón, Dona Emilia y D. Fernando Ara
gón y  Navarrete.

Cádiz 10 de Diciembre de 18.66.=Andrés Benitez y  San- 
chez.=Bartolomé Rivera. 6^68

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad -de^esfe capital,, refrendada por el 
infrascrito Escribanó actuario, sé hace saber que por parte de 
D. Camilo Garreta y  HueRq, de este domicilió, sé ha interpues
to la oportuna demanda para^que se declare cancelada la obli 
gación al pago de 17.108 rs /q eé  constituyó á favor de í). Alejo 
Hinojal y  Sanz, Gon hipCFfecá ¿té la parte que le correspondía en 
unión de sus hermanos en la fábrica dé cristales extramuros de 
Aranjuez, sitio llamado de Pages, y de una porción de, terreno 
en la plazuela de Oriente de esta corte , por escritura que fo r 
malizó en 28 de Setiembre de 1855 ante ,el Notario del Colegio 
de este territorio D. Manuel Caldeiro, fundándose en hallarse 
satisfecha la mencionada obligación, según recibo fecha 18 de 
Marzo de 4856, presentado con la referida demanda.

Y en su consecuencia se cita, llama y emplaza por segunda 
vez ai D. Alejo Hinojal y  Sanz, y  en su defecto ó por defun
ción del mismo á sus herederos y  sucesores, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro de cinco dias improrogables comparez
can á contestar la referida demanda; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lu^ar.

Madrid 13 de Diciembre de 1866.=Por sustitución de San
cha, M. Saez Hernández. 6463

Núm. 120 del Registro.—En la ciudad de Yalladolid, á 5 de DU 
ciembre de 1866, en los autos ejecutivos que penden en esta Sa
la, seguidos por el Procurador D. Justo de CiezaPinta, en nom
bre d eD . Eloy Lecanda, vecino y  del comercio de esta plaza, 
de una parte, y  de otra los estrados del Tribunal en ausencia y 
rebeldía de D. Alejandro Zuazo Serrano, vecino deD ríjota, so
bre que se adjudique al primer® por las dos terceras partes de 
su tasación una finca especialmente hipotecada y embargada al 
segundo para pago de cierta suma, .admitiendo pagarés á cargo 
del d eudor; de cuyo importe también responde la finca, y  cu
yos plazos no han vencido hasta completar el total de la adju
dicación:

Resultando que en virtud de escritura pública otorgada en 
88 d e  Noviembre de 1864, vendió D. Eloy lecanda á D. Ale- 
andro Zuazo una. casa sita en Grijota por precio de 120.000 

reales pagaderos en 42 plazos de á. 4 0.000 rs. cada uno , de los 
cuales Zuazo hizo efectivo el primero al otorgarse la escritura, 
firmando 41 pagarés corespondientes á los plazos restantes que 
habría dasatisfacer á su respectivo vencimiento, con el aumento 
de un 4 y medio por 400 anual estipulado como interés del di
n ero , y  el .cual se deducía de cada plazo caso de que e l-com 
prador recogiera los pagarés ántes de su vencimiento /

Resultando que llegado, él del primer pagaré, y no satisfecho 
por el com prador, Lecanda lo protestó en forma, entablando 
después la acción ejecutiva que se sustanció en ausencia y re
beldía del deudor hasta hacer trance y  remate de la casa espe
cialmente hipotecada,' pidiéndose por el comprador que se am
pliaran los embargos á otros bienes propios del ejecutado has
ta en cantidad suficiente á éubrir los gastos causados y que se 
causen; cuya pretensión fué denegada por, auto .de: 6 de Junio 
último: , \

Resultando que pasado el dia señalado para el remate sin 
que-este tuviera resultado, se pidió por el ejecutante lá adjudica
ción de la finca por las dos terceras partes de su tasación, ad
mitiéndole en pago los valores que representabad lós págárés 
firmados por Zuazo, haciendo el descuento de los inUréses acu

mulados en el importe de los mismos; cuya pretcnsión fué dene
gada por autos de 3 y 6 de Julio último:

Vistos; siendo'"Ministro Ponente el Sr. D. Prudencio Saenz 
Avalos: . -

Considerando qué los artículos 958 y  986 de la ley de Enjui
ciamiento civil, en que se fundan principalmente los autos ape
lados, ño están en oposici®n con el 131 de la ley hipotecaria:

. Considerando que el objeto de esto es principalmente ase
gurar el pago de los plazos no vencidos, bien quedando la finca 
trasferida al comprador con ia hipoteca correspondiente á la 
parte de crédito que tuviera que satisfacer, lo que no puede ve
rificarse en el caso presente por no ser un tercero, sino el mis
mo acreedor el que pide la adjudicación, y  seria extralegal y 
anómalo el que la finca adjudicada estuviera hipotecada á su 
dueño, ó bien depositando su importe, á lo que equivale la con
signación de la cantidad excedente á la por que se ha despacha
do la ejecución, en las obligaciones firmadas por el deudor, para 
que por medio de su sucesiva cancelación hasta el último ven
cimiento sea pagado el acreedor:

Considerando que por la condición 3.a de la escritura de com
pra quedó la casa hipotecada por el importe de los 11 plazos 
pendientes de pago; pero no por las costas que ocasionase su 
reclamación en el caso de no efectuarse en la forma convenida, 

Fallamos que debemos revocar y revocamos los autos apela
dos dictados por el Juez de primera instancia de Palencia en 3 

. y  6 de Julio último, y  declaramos haber lugar á la adjudicación 
en la forma pedida por la representación de D. Eloy Lecanda, 
admitiéndole en pago de las dos terceras partes de la tasación 
de la casa hipotecada los valores que representan los pagarés 
firmados por Zuazo, deduciendo los intereses acumulados á ellos 
según se estipuló en la escritura-de compra; y procediendo, en 
cuanto á lo demás, en la forma pedida por Ja misma representa- 
tacion en sus escritos de 3 y 4 de Julio último.

Y en atención á que este juicio se ha seguido en rebeldía del 
ejecutado, püblíquese esta sentencia en la G a c e t a  y en el Bole
tín oficial de la provincia de Palencia después de notificarla en 
los estrados del Tribunal en la forma prevenida por el artícu
lo 4.190 y  demás concordantes déla ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta nuestra R,eal sentencia, definitivamente juzgan
do, lo'pronunciam os , mandamos y  firmamos.=Manuel Lope 
Gallego.=Prudencio Saez A valos.=  José Zaonero.=José María 
Pugt.

PublicáCion.=Leida y  publicada fué la Real sentencia ante
rior por el Sr. Ministro Ponente que en ella se expresa, estando 
en sesión pública la Sala primera de esta Real Audiencia hoy dia 
de la fecha, de que yo el Escribano de Cámara certifico. 

Vallado'lid 5 de Diciembre de 4 866.=Vicente Herrero.
Es copia exactamente conforme con su original.
Y para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  del Go

bierno, expido la presente que firmo en Yalladolid á 42 de Di
ciembre de 4 866.=Vioente Herrero. 6164

D.'Antonio Mariscal, Licenciado en Jurisprudencia, Juez* de 
paz y de primera instancia interino de esta capital y pueblos de 
su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Juan 
Manuel Fernandez y  Amador, castellano nuevo, contra quién sé 
sigue causa criminal sobre hurto de un m ulo, para que dentro 
del término de nueve dias, contados desde el de la fecha, com 
parezca personalmente en este mi Juzgado ó en la cárcel de es
te partido para recibirle declaración; pues de no verificarlo se 
sustanciará la causa en rebeldía siñ 'inás citarle ni emplazarle 
hasta la sentencia definitiva inclusive ; entendiéndose los autos 
y  demás diligencias con los estrados d e  este Juzgado, y  parán
dole el perjuicio g p e h a y á ju ^ .  ; ’ ’ é r , \

Dado en Jaén á 10 cte!‘f i i c íe ^ r ^ 4 e ' Licenciado An
tonio M aríscal.^Por vnaandedpi.4? ^  Soriano de
Vico. :: ’ -  -é. ^  ó fc ú it fíiio t i;: ' ‘. 60.67.
 —----:----V W ñttf fr! --------------------------------------------— —

Por el presente y  en .virtudid^prnyideneia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo * Juez de primera An stanoia del distiiito de la Im 
clusa de esté cap ita lsé  cita, fitama^ynmpláza alExcmo. Sr. Don 
NardSo dé1 la Esébsurá. para que dentro de nueve días que por 
Segundo térmiño $é le señalan, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a , se presente en la cárcel de presos á 
responder á los cargos que le resultan en causa que se sigue 
contrOíOl mjs.m^pqr atentado contra los agentes de la Autori
dad^;^b^0 :apercibimiento que no verificándeló le parará el per
juicio que-haya J u g a r . 6426

D. Cristóbal Pérez Monte y Caries, Caballero de la Orden 
de Isabella Católica y Juez de primera instancia de esta ciudad 
y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los acreedores del 
difunto D. Antonio Diaz y García, vecino que fué de la villa de 
Paterna de Rivera, .pira que en el término de 20 días se pre
senten con los títulos justificativos de sus créditos á deducir las 
acciones que crean competirles en los autos de-concurso forma
dos en esté Juzgado por fallecimiento intestado del susodicho.

Dado en Medina Sidonia á 12 de Diciembre de 4S66.=Gris- 
tóbal PerezMoatei^^Pef su-mandado, Licenciado Joaquín Mo~ 
guel. . : 6159

D. Justo Diaz Gallo, Juez de primera instancia de esla ciu
dad y  su partida &c. ,

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todos los que 
sean acreedores de D. Enrique Richarte y Guerrero, vecino de 
esta ciudad y fabricante de piales , para que en el dia 4 7 del 
próximo mes de Enero, á las dioaCde su mañana, comparezcan 
en este Juzgado de primera instancia , calle de los Remedios, á 
celebrar junta general para el nombramiento de síndicos ; pues 
así lo tengo acordado en providencia dé 5 del actual en los autos 
concurso voluntario del citado D. Enrique Richarte.

Dado en la ciudad de Randa á 7 de Diciembre de .1866.= 
Justo Diaz Gallo.=Por mandado de S. S i,; Manuel Serna. 6098

D. Gaspar la Serna y  Pelegero , Caballero Maestrante de la 
Real de Ronda, Secretario honorario de S. M. y  Juez de prime
ra instancia del distrito de las Afueras de esta capital.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á los padres, pa
rientes ó amigos de la mujer que el dia 47 de Octubre último se 
dió muerte, al pareéér voluntariamente, en el kilómetro 2 de la 
via ferreá de Francia á esta ciudad /arrojándose á ella al pasar 
uno dé los trenes, cuyas señas aparecen á continuación, á fin de 
que se.presenten ante este Juzgado á maDifestar el nombre de la 
difunta, su naturaleza y vecindad, y. el motivo que tuviera para 
atentar contra su vida, y  en su caso para que digan si quieren 
mostrarse parte en la causa que á dicho objeto se sigue, y  les 
serán además entregados 4 2 reales que á la misma se le ha
llaron.

Dado en Barcelona á 1 /. de Diciembre de 4 S66.=Gaspar la 
Serna.^=Por órden, de S.v Ventura Utrillo, Escribano.

Señas.
De 20 años de edad, de estatura alta, pelo castaño claro, cara 

llena y redonda, y color blanco; llevando vestido de indiana, 
•ompuesto de jubón y sayas, sayas interiores también de india
na, enaguas y camisa blancas de algodón, y  pañuelo también de 
algodón pintado. 6094

Licenciado D. Juan Bonilla, Juez de primera instancia inte
rino de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á María Cam pos, na
tural y  vecina de Cazalla de la Sierra, para que en término 
de 20 dias, contados desde el en que se inserte este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para que le 
sea notificada la sentencia recaída en causa seguida de oficio 
contra la misma sobre haberle hallado una cédula de vecindad 
con nombre diferente al su y o ; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 11 de Dicierabi^ de 4 866.=Licenciado Juan 
Bonilla.=Por su mandado , Antonio de Dios. 6099

D. José María García Navarro, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Julián Serrano 
natural de Torrubia, provincia.de Guadalajara, casado, de oficio 
barrenero, que tendrá unos 30 años de edad, tpara que en el tér
mino de 30 dias comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa sobre lesiones; apercibido que 
de no verificarlo se seguirá en su amsencia y  rebeldía y  le pa
rará el perjuicio que haya liígar..

Dado en Almodóvár del Campo á 7 de Diciembre de 4 866.=  
Licenciado José María García N avarro.=Por su mandado, Joa
quín Maján. 6121

D. Joaquín Martin Carramolino, Juez de primera instancia 
del partido de esta ciudad de Guadalajara.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco. Laá, mozo 
soltero, domiciliado en esta ciudad, contra el que se sigue causa 
en este mi Juzgado por hurto de salchicha y  tocino ejecutado al 
oscurecer del 29 de Noviembre último de las choricerías de Ga
briel Molina y Juan Manuel Fraile Bu-mo,, vecinos de esta ciu
dad, para que se presente en la cárcel pública de la misma en 
término de nueve dias, á contar desde esta fecha, á defenderse 
de los cargos que contra él resultan en dicha causá ; en inteli
gencia efue en otro caso se sustanciará en su rebeldía, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 44 de Diciembre de 4866.=Joaquin 
Martin Carramolino.=Por mandado de S. S., Patricio Fernandez 
Herrero. 644 7

D. Evaristo Montañés, Juez de prim era instancia de la villa 
de Castellote y  su partido. ,

Por el presente cito, llamo y emplazó á Saturnino de Gracia, 
expósit >, alpargatero, de 44 años de edad, vecino de Molinos, 
para que en el término de 30 dias; á. contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado á oiría  notificación de cierta providencia en el expe
diente de ejecución de sentencia pronunciada en causa contra el 
mismo y otros sobre hurto de dinero á D. Joaquín Plana; pues 
que no compareciendo dentro de dicho término, esta notifica
ción y las demás que ocurran se entenderán con los estrados 
del Juzgado y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Castellote á 11 de Diciembre de 1866.= 
Evaristo Montañés.=De Orden de S. S , Joaquín Fuentes. 6137

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Dio
nisio Silva Yillaronte, Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta corte, refrendada del Escribano D. Pedro 
José Vigii, se cita, llama y emplaza por primer edicto y término 
de nueve dias á Pedro N., de oficio cantero, que vivió en la calle 
de Santa Brígida, núm. 15, y  trabajó en el taller de Cayetano 
Movellán, en la carretera de Francia, para qué se presente un la 
cárcel de Villa á responder á los cargos qué le resultan en lá 
causa que se le sigue por lesiones á Manuel L ou é ,’dé que fa
lleció. , ; 6089

D. Miguel Fernandez <íe .g^astrp/Juez de primera de
la ciudad y  partido de Barbastra

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Martin; Rubiellá y 
Sanz, natural de Selgua, para que dentro del término day30 dias, 
contados desde el siguiente al en que quede fijado este edicto, 
comparezca en este Juzgado- á deducir en forma la acción de 
que se considere asistido para reclamar la casa embargada-á su 
madre Joaquina Sanz, vecina de dicho pueblo de Selgua, por la 
causa formada á la misma sobre hurto; apercibiéndole que de no 
verificarlo en el expresado plazo le parará el perjuicio que haya 
lugar. .

Dado en Barbastro á 13 de Diciembre de 4 866.=Miguel Fer
nandez de C asbo.=P or mandado de S. -S., Pascual Estrada.

- - • . v 6438 ,

D. Antonio León y R om ero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Arcos de la Frontera y su partido.

Hago saber queD. Juan Chacón Perez, vecino de Yiilamar- 
tin, se ha presentado en este mi Juzgado y por la Escribanía del 
actuario en concurso voluntario, acomodándose su tramitación 
al necesario por la forma en que ha tenido efecto su provo
cación. En su consecuencia he dispuesto anunciarlo por medio 
del presente, convocando á los acreedores de dicho concursado 
á fin de que se presenten en el término de ,20 dias, .contados 
desde la inserción de este ed cto en la Gaceta d e  M adrid , con 
lós títulos justificativos de sus créditos, á deducir .sps acciones 
en el indicado concurso.

Dado en Arcos á 5 de Diciembre de 4866.=Antonio L eon .=  
Por su mandado, Manuel de Villasante. '6135

PARTE NO OFICIAL
EXT E R I O R

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Florencia IB.— El Padre Santo ha recibido hoy en 
audiencia solemne al Consejero Tonello.

El periódico La Italia dice que las noticias llegadas 
de Roma hacen presentir un' resultado favorable á la 
misión confiada al Sr. Tonelló. '

A  continuación insertamos el discurso pronunciado 
por el Rey de Italia en el actp de abrir las Cámaras: 

«Sres. Senadores y Sréé. P iputaijos: La patria está 
ya libre de toda dominación éxtranjefá. .Lo declaro con 
profundo júbilo á los Represeritántes de £5 millones de 
habitantes. . : . ' ^

La unión tiene fe en mí, y yo la tengo en ella. Este 
rran acontecimiento, que corona nuestros comunes es
fuerzos, da nuevo impulso á la obra de la civilización, y 
hace más seguro el equilibrio político en Europa.

La Italia, con su prontitud para organizarse militar
mente y con la unión rápida de sus poblaciones, ha ad
quirido el crédito que necesitaba para alcanzar por si 
misma y con el auxilio de alianzas eficaces su indepen
dencia. P a r a  esta obra laboriosa se ha encontrado un esti
mulo y un apoyo en la simpatía de los Gobiernos y de los 
pueblos civilizados, sostenida y acrecentada mas aun 
mor la perseverancia valerosa de las provincias venecia
nas en la empresa común de la emancipación nacional.

El tratado de paz con el Imperio de Austria que se 
os presentará será seguido de negociaciones que íacili- 
tarán los cambios entre los dos Estados. ^

El Gobierno francés, fiel á los obligaciones que ha 
contraido por el convenio de Setiembre, ha retirado sus 
tropas de Roma. Por su parte el Gobierno italiano, ob
servando los compromisos contraidos, ha respetado y 
respetará el territorio pontificio.

La buena inteligencia con el Emperador de los fran- 
teses, con quien estamos ligados por la amistad y la 
gratitud; la moderación de los romanos , la sensatez del 
Soberano Pontífice, el sentimiento religioso y el̂  recto 
juicio del pueblo italiano ayudarán á distinguir y a 
conciliar los intereses católicos y las aspiraciones $aciu- 
nales que se confunden y se debaten en Roma. '

Adicto á la religión de nuestros padres, que es tam
bién la de la mayor parte de los italianos, rindo al mis
mo, tiempo homenaje al principio de la libertad en que 
se inspiran nuestras instituciones, y qu e , aplicado con 
sinceridad y amplitud, apartará las causas de las anti
guas diferencias entre la Iglesia y el Estado.

Estas disposiciones de nuestra parte, á la vez que 
tranquilizarán las conciencias católicas, espero que rea- 
tizarán los votos que formo para que el Soberano Pon
tífice permanezca independiente en Roma.

La Italia está segura ahora que además del valor de 
sus h ijos, que á través de las vicisitudes de ladortuna 
nunca sé ha desmentido ni en tierra ni en m ar, ni en 
las filas del ejército ni en las de los voluntarios^tiene 
por escudo de su independencia los baluartes mismos 
que servian para oprimirla.

La Italia puede y debe ahora por lo tanto encaminar 
todos sus esfuerzos hácia el acrecentamiento de su pros
peridad. Ya que los italianos han mostrado una concor
dia admirable en afirmar su independencia, conságrense 
hoy todos juntos con inteligencia, ardor y constancia 
indomable á desarrollar los recursos económicos de la 
Península.

Al efecto se os presentarán varios proyectos d$ ley.
En medio de las obras de la paz, favorecidos por un 

porvenir asegurado, no descuidaremos perfeccionar, con 
arregló á las lecciones de la experiencia, nuestra orga
nización militar á fin de que con el menor gasto posi
ble no se vea privada la Italia de las fuerzas necesarias 
para: mantener el puesto que la conviene entre las gran
des naciones.

Las medidas tomadas recientemente en la adminis
tración del reiño, y las que se os propondrán especial
mente para la recaudación de los impuestos y la conta
bilidad del Estado, contribuirán á mejorar la gestión de 
la cosa pública.

Mi Gobierno ha atendido de antemano á los gastos 
del año que va á empezar y á los gastos extraordinarios 
de toda especie, y os pedirá para 1867 la continuación 
de la» medidas financieras votadas para 1866.

Así el poder legislativo podrá discutir maduramente 
los proyectos de ley que le sean presentados para dotar 
al Estado de los recursos indispensables á sus necesida
des, para mejorar la base de los impuestos é igualarlos 
en las diversas provincias del reino.

Si y como abrigo la confianza, las poblaciones de Ita
lia no carecen de esa actividad que ha formado la ri
queza y  el poder de nuestros antepasados, no se necesi
tará-mucho tiempo para que la fortuna pública alcance 
su equilibrio definitivo.

Sres. Senadores y Sres. Diputados: La Italia es
tá ya entregada á sí misma. La responsabilidad es igual 
al poder que ha adquirido, y á la plena libertad que tie
ne en el uso de sus fuerzas: las grandes cosas que he
mos hecho en poco tiempo aumentan en nosotros el de
ber de no faltar á nuestra empresa, que consiste en sa
ber gobernarnos con el Vigor que requieren las condi- 1 
ciones sociales del reino y con la amplitud que exigen 
nuestras instituciones.

La libertad en nuestras .instituciones políticas., la 
autoridad en el Gobierno , la actividad en los ciudada
nos , el imperio de la ley sobre todo y sobre todos, ele
varán á ía  Italia á la altura de sus destinos, á la altura 
de lo que el mundo espera de ella.»

Muy pronto, según dice La P a trie , pasara al Conse
jo  de Estado el informe de la Comisión reformadora del 
ejército francés con los documentos que sirven de base 
al proyecto de organización y las actas de las sesiones de 
aquella. La comunicación será dirigida, como de oostumv 
bre, en nombre del Emperador, por conducto deliMaris- 
cal Ministro de la Guerra al Presidente del Consejo de 
Estado, quien la  pasará inmediatamente á la Sección 
de Guerra y Marina, en donde se procederá al -primer 
exámen dél proyecto publicado por el diario oficial y de 
sus incidentes. En seguida por el Consejo de Estado en 
pleno se revisará el informé,-que será emitido por la Sec
ción de Guerra y Marina, Se cree que cuando tenga 
efectó lá discusión general presidirá el Emperador las 
sesiones del Consejo de Estado.

Próximas están á establecerse negociaciones entre 
Austria é Italia para arreglar las relaciones comerciales 
entre ámboS países. Un Representante especial del Go
bierno austríaco se dirigirá en breve á Florencia oon 
este objetó. Italia disfrutará de las ventajas otorgadas 
á Francia en el nuevo tratado de comercio firmado 
recientemente por dicha Potencia y Austria, y cuyas 
ratificaciones sé efectuarán dentro de 10 dias, ó ántes si 
es posible.

L.a (Jamara de los Diputados italianos na celebrado 
ya la sesión preparatoria, presidida por el Sr. Majorana 
eomo él.de más edad. El domingo ultimóse habrá veri
ficado la primera sesión para la elécoion de careros.

Anuncian de jyeriin el 14 haberse reunido aquel día 
el Consejo de Ministros con el Objeto, según se presu
me , de éxainírlar el 'proyectó de Constitución para la 
Confederación del Norte. El dia 16 habrán llegado los 
Plenipotenciarios dé los diferentes Estados que han de 
componer aquella.

Ayer empezarían las sésiones en el Ministerio de 
Negocios extranjeros.

Correspondencias de Mazatlan (M éjico), fecha S de 
Noviembre, anuncian que desde la salida de los france
ses de la provincia dé lá Sonora reinaba allí completa 
anarquía. Parece que habiendo destituido Juárez á Pes^ 
queira, Jefe de dicho territorio, para confiarlo á Pala
cios, llegado recleritemente á Guaymas, aquel se pro
nunció en Hermosillo proclamando la caida de Juárez, 
y  que solo reconocía á González Ortega como Presiden
te de la •República mejicana.

Las ciudades de Hermosillo y lírés están dominadas 
por Pesqueira, al paso que Guaymas reconoce el poder 
de Palacios. Se esperaba un próximo combate entre las 
fuerzas de ámbos Jefes.

La tranquilidad en Mazatlán no se había alterado, y  
la presencia de la corbeta de vapor Venus, de la Marina 
francesa, servía de resguardo á la población.

INTERIOR,
MADRID.— Se ha repartido la entrega correspon

diente al mes de Noviembre del tomo £9 de la Revista 
de Legislación y Jurisprudencia (continuación del Dere
cho moderno), que publican los conocidos Jurisconsultos 
Sres. Gómez de la Serna y Reus y García. Contiene las 
materias siguientes:

sección  d o c tr in a l .— Estadística de la Administración 
de justicia en lo civil.—Exposición del Excmo. Sr. Mi* 
nistro de Gracia y Justicia, dirigida á S.JM. la R ein a , 
que precede á la Estadística de la Administración de 
justicia en lo civil en la Península é islas adyacentes 
durante el año 186&, y formada por el Ministerio de Gra
cia y Justicia.

Estudios filosóficos y Derecho civil.— ¿Pueden sepa
rarse la moral privada y la moral política?—¿Debe con
servarse la actual legislación castellana en materia de 
sucesiones testamentarias, ó sería de desear que se ex
tendiese á todo el reino la libertad de testar?—¿Es más 
propio para la conservación de las familias ,para su mo
ralización y bienestar, la viudedad de los cónyuges ara
goneses , ó la institución castellana de los bienes ganan
ciales?, por D. Cándido Nocedal.

Derecho civil.— Garantía de la legítima de los hijos de 
A ragón , por D. Nicolás de Otto y Crespo.

Derecho civil y mercantil.— En un contrato de prés
tamo, en que se entregan al deudor por garantía accio
nes de una sociedad mercantil con el pacto de que no 
pagando el deudor en. el plazo estipulado pasen desde 
luego las acciones al acreedor en plena propiedad al ti
po que se señala, ¿tendrá el ¿creedor cuyo crédito no 
ha sido cubierto oportunamente, cuando no alcance el 
valor de las acciones á satisfacer por completo la deuda 
derecho para reclamar contra lós demás bienes dél deu
dor? Consulta contestada por D. Pedro Gómez de la 
Serna. .

Derecho m ercantil— Cuestiones.—13.— Declarada la>
quiebra de un comerciante (art. 1.016 del Código); con
vocados á la primera junta los acreedores que consten 
serlo por el balance (art. 1.063); presentados otros al 
Juez Comisario (art. 1.064); habiendo /convenio en la 
junta (art. 1.067), y aprobado este por el Tribunal (artícu
lo 1.159), se pregunta: ¿es forzoso tener y considerar en 
lo sucesivo por legítimos acreedores, sin prueba en con
trario, á todos cuantos como tjles figuraroh en esa^pri- 
mera junta en que el convenio quedó otorgado?

14.--E l quebrado que no cumple en todo ó en parte 
el convenio con sus acreedores, puede ser compelidoá 
su cumplimiento por todo.rigor de derecho; por D. P. p̂  

Enjuiciamiento criminal.-*Para proceder el Juez en 
el delito de suposición de parto, ¿ se necesita instancia^ 
de parte interesada, con arreglo á la doctrina estableci
da en la ley 3.a, tít. 7.*, Partida 7.a, ó debe proceder.de, 
oficio considerando el hecho como público? Consulta 
contestada por D. José A. Miróte.

sección  b io g r á f ic a  v b ib l io g r á f ic a .— Jerónimo Por- 
tolés, por D. Nicolás de. Otto y Crespo.

E n  esta entrega de la Revista se continúa la publi
cación del tomo .XIV, de la Jurisprudencia civil, ó sea 
Colección de sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
por los Directores de la Revista; y se reparten 11 plie
gos dobles, 65 á 86 , que comprenden desde la uágiiía 
513 á la 688. -

BO LETIN  DE TEATROS.
En el teatro del Príncipe se pondrá en escena en 

breve una comedia de un aplaudido escritor, titulada 
Tomar la esposa mejpr. El protagonista de Ja obra es 
D. Pedro Calderón, y este papel será desempeñado poj 
D. Julián Romea.

ANUNCIOS.
EN EL DIA 20 DEL CORRIENTE, DESDE L á S  

once de la mañana en adelante, tendrá lugar el remate 
extrajudicial de las fincas que ¿  continuación se expre
san, pertenecientes á la testamentaría de la Excma se
ñora Doña Dolores Salgado de R einoso, cuyo acto se 
verificara én la casa mortuoria, calle de las Angustias, 
num. 78 , en Valladohd :

Casa en Valladolíd , calle de San Blas, núm. di 
Idem en id., calle de la.Cuadra, núm. 14. \
Idem en id ., calle de lets Angustias, núm. 78* 
Posesión titulada del Palero con su casa, tierras so

tos , islas y  aceñas.
.Aceñas tituladas de los Léganos, término de Si

mancas.
. Difer«ates pedazos de tierra sitos en dicho término. 
^Aceñas de Otea y Torrepesquera, en los términos de 

Villamarciel y Villanueva del Duero. 
a ■ Fábrica de harinas y^ranja titulada de la Flecha, en 
termino de Arroyo. / . r •

Del preció y /condiciones pueden enterarse los que lo 
deseen en  la N ateté-de  D. Juan.;Lefort , Escribano del 
Tribunal de Comercio de Valladolid, callé de las'Angus- 
tias, núm. 3, habitación principal. 50Q1 —B

AGENDA DE BUFETE Ó LIBRO DE MEMORIA 
diario para ej año de Ü 6 7r con noticias y guia de Ma<- 
drid. Precios: en Madrid, en rústica 7 rs. Encartona
da s rs. En tela á la inglesa 13 rs.

En provincia, remitida por el correo, en rústica, 9 
reales. Encartonada 14 rs. En tela á la inglesa 19 rs.

R e  halla de venta en la librería extranjera y nacio
nal de D. CT Bailly-Baxiliere /plaza del Príncipe D. Al
fonso, num. 8. 6169

COMPAÑÍA DE LO®"FERRO-CARRILES DÉ MA- 
drid á Zaragoza y ^Aftcaíhteí^El Consejo de Adm inis- 
tracion tiene' el. hótiblMéSfoííer en conocimiento de los 
señores tenedores dé^bfigációnés de la Compañía qua 
el pago del c‘tfponb<$éKi&£^^ obligaciones,
correspondiente á l^ gu h S o  séméátre del presente año* 
y que importa rs¿Yhl> ^5R(fí*ancos 7,50) por obligación* 
se verificará desdc/dl fdhr8 de Enero próximo:

En Madrid en dahajn déda Sociedad Española Mer- 
caritil é Industrial, calle de lD áñ ó,‘ nútn;. 3.

En París en ia caja deJós'Bres. R othsch ild , herma
nos, ime L a ff i t tó ,^ ry ; ^ . . J ' : ‘ V ''

En Burdeos en cásá d élb s^ rés. Piganéau é h ijo s . 
En Londres en casa délós'Sres. N. M .vR óthsGhild é 

h ijo . ' f : ' * '•
En Ginebra en casa de lot/Srés. P /F .B on n a  y com

pañía. . .  ̂ ' r-'! -
Madrid 15 de Dicfetiibre de Í866.=E1 Secretario del 

Consejo, Félix Nicolás. • 6163

SANTOS DEL D IA.

Nuestra Señora d,e la O, y San Graciano i, Obispo. 
Cuarenta Horas en el Oratorio del Esñíritn/Santo

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 17 de DicUmbr 
K de 1866. i

MORAS.
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1 8 . ..  
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9 n .
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l ’ .o 
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1*,3 
3*,3 

11°, 8 
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i r , 7 
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N. O... 
N .O .. 
N .O .. 
N .O ..
N .O ..
N .O ..

Niebla.
Algún celaje. 
Idem. 
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Idem.
Idem.

Temperatu 
Temperatu 
Temperatu 
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ra máxima del dia.......... ..
ra máxima al sol...............
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18* ,8 
88\7 

0°,8

15-,8 
88*,4 

1°,0
cion en las 84 h ora s .. .  0,8 milímetros, 
n id. id . ............................. v

i e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos dé la Península y del extranjero 

el dia 17 de Diciembre de 1866.
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Lisboa. 770,8' 10,3 N/N,E y& Á S Ais. nub. Al. ag.‘
Badajoz;, 759,5 18,0 n ; : . , , Brisa/ Despej.L »
SaU‘ F .*á
las 8 . . . . 769,9 14;1 e : . . . Ideih /■Alv nube Rizada.

Sevilla. 771,6 11,4 N .E .. Idem. Despej.V w
Tarifa.. . ; •'767,4 •16,7 E. . . . V.° fte Idem .. .. Gruesa.
Granada. 771,9 6,7 S. E. . Calma Id em ../. »
A licante. 769,9 16,8 O.. . . . Brisa. Celajes;. Tranq.*
Murcia. 770;9 16,7 S. O .. Idem.; Despej.®. » ’
Valeneia. 769,5- 16,6 0 . .  . . Idem . Idem . . . »
Barcelona •766,5 155 N .O .. Idem . N u bes.. Tranq.*
Zaragoza/ 767,4 13,6 N .O .. V /  fte Despej.0. »
Soria. . . . 778,3 6,0 N. O .. Calma Niebla .. >
Búrgos.. . 775,1 ■7,1 S........ Brisa. 0.*, nieb. 9
Valladolid 777,0 6,6 N. E.. Idem. Cubierto »
Salaman.* 778,3 4,6 N. E.. Idem. Niebla. . »
Madrid.. . 776,5 3,3 N .O .. Calma Al. celaj. 9
Cid.-Real. 776,1 4,1 O., Idem. N.alluv.\ 9
Albacete. 775,3 6,5 *O.N.O Brisa. N ubes... 9
BTrest á 8. 769,3 11,5 O.N.O Calma C.*,lluv.QOleaje.
Bay.a i d . . 770,0 14,0 O.N.O Brisa. Lluvioso Borra/
Cette i d . . 766,0 14,0 N. O.. ídem. Celajes.. G. ca l/
Mars.* id. 764,7 10,7 O.N.O Idem. Despej.*. Oleaje.

OBSERVATORIO IM PERIAL BE PARIS.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 13 

de Diciembre de 1866 á las ocho de la mañana.
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Viena............... 755,0 8°, 8 O.N.O. Nubes.
Berna.............. 767,0 7 °,1 O.......... Cubierto.
G reenw ich .. . 758,0 11°,3 O .S .O . Lluvia.
Bruselas......... 755,1 10a,6 S.S. 0 . Muy n u b /
Dunquerque.. 753,8 ir ,o O.s. 0 . Lluvia.
París............... 759,8 9*,5 s. s .o . Cubierto.
Burdeos.......... 706,6 40°,0 s.. . Lluvioso.
L yon ............... 768,5 5a,0 s. 0 . . . Cubierto.
F lorencia .. . . 768,9 9\0 S. E . . . Idem.
Roma.............. 764,0 8°,7 N ......... A lg / nube.
fíáp oles .. . . . . 768,6 18°,0 O.N.O. Nubes.

DIRECCION G EN ERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes re/jibí^p^, ayer ha llpvidp. en San 

Sebastian. / '  ' ' • / / . ' ...............   ' ;
V i.-i ! •■ - . . ¡ I  ít : - i.- .

A lc a ld ia - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id
De los partes remitidos en el dia de ayer por la  In

tervención de Arbitrios municipales ,1a del mercado de 
granos y  nota de precios de artículos de consumo ¿ re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
5.434 arrobas de trigo.
1.878 idem de harina.
7.096 idem de carbón.

410 vacas, que hacen 45.S97 libras de peso.
5£9 carn eros/qu e  hacen 18.140 libras de peso.
188 cerdos degollados ayer , que hacen 38.414 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a ca , de 4,400 á 4,850 escüdos arroba, y de 
0,818 á 0,860 escudos libra/

Idem de carnero , de 0*8*8 á 0,884 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOT.

Cebada, de 8,100 á 8,350.escudos fanega.
Trigo vendido...............................  8.731 fanegas.
Precio m edio ................. ........... .. 5,688 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 17 de Diciembre de 1866. =  El Alcalde-Cor

regidor , Marqués de Villaseca.

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del 17 He Diciembre de 18GG.

PONDOS PÚ BLICO S.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 35-00, 

35-15 y 80 , 35-85 pequeños; á plazo, 35-40, 35 y 40 
fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado , 31-55, 70, 65 y 70; á 
plazo , ‘38-00 fin cor. vol.

Material del Tesoro no preferente con interés, no 
publicado, 98-00 d.

Deuda del personal, id., 16-75 d.
Obligaciones municipales al portador de 1.000 rs., 

idem, 60-00,

Billetes hipotecarios del Banco de España t publi
cado, 90-00.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 rs., idem, 
77-00.

Idem id. de 1.° de Junio de 1851, de á 8.000 rs ., no 
publicado:, 85r00..

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 
anual* nh *-.101-00 d.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 8.000 
reales, publicado, 68-85.

Idem id. id. (nuevas), de á 8.000 rs., id., 59-90, 60-85, 
3o , 85 y 30.

Idem id. por id ., de á 80.000 rs ., id . , 60-10 y 10
.i  W ° n e s  d d . Banco de E spaña, no publicado, 
117-00 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-80.
París ¿  8 dias vista ¿ -5-11 p.

Plazas del reino.

Dañe. Beneficio Da3o. Benefieit

A lbacete .. . .  */% » L u g o .. . . .  y4 »
A lic a n te .. . .  « y  M álaga,... *A p. >
Almería  » % Murcia  par. »
Avila  par. » O ren se.... *A ,
Badajoz.. . .  % p. » O viedo.. . .  *A p, ,
Barcelona... . 1 Palencia .. » u a
Bhbao  » */¿p. Pamplona. » i  tj*
Burgos  par. » Ponteved.* *A p. ,
Caceres  » Salamanca par. >
^adj z -   > Vi SanSébas-
Castellon.. . .  par d. » tian. . . . .  , i /
Liudad-Real. par. » Santander. »
Sord?ha par p. , Santiago.. i/¿ n .
£oruna  % P. » Segovia. . .  par ,
Cuenca par p. , S e v illa .... par’
^erona  par. „ Soria  ,*
^ranada... . .  » Tarragona. » u
guadalajara. par. » T eru e l... » i/
Suelva  par. Toledo.. . ’ ys ,
luesca. . . . .  » ^  Valencia.. ,
íaan.................. • Vi Val ladolid. » v!
^eon . . . . . . .  par d. » V ito r ia . . . .  # 0

jerida* ............ * Vi Zam ora.... par. I
^ o g ro n o ..., » %d. Zaragoza.. > y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am beres 14 de Diciembre.—In terior , 31-50. — Di
ferida, 31-15. " / '  / v . /  •

Amsterdam  14 de D ic iem b re^ Interior, 31 *A.—Di
ferida , 31. .  ̂ 7

Lóndres 14 de D iciem bre.-^-Consolidados, 88 á 
88  Vv  . . '

París  15 de Diciembre, — Interior español , 38 56.-- 
Diferida, 38 ' ' • ;

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la n o ch e ^  
Función 57 de abono.— Turno primero é impar. — Lu
crecia Borgia. < ' .  ̂  ̂ /

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y  media ijel* 
noche.-— Función 80 de abono.— Turno par y segundo 
de tres.— La paz de la aldea, comédia nueva éñ ciñco 
actos.— Baile. ‘ /• .^

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la nochét«r 
Función 68 de abono.— Turno segundo . —El padre 
la criatura. «— La comedia nueva en un acto El sobria  
de mi tio.— Al año de estar casados.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
dades).— A las ocho y media de la n o c h e . — Función 
Par* Turno segundo.—El niño, zarzuela en un acto,
Un sarao y una soirée , caricatura en dos láminas,/

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho de la noohe.■— Con
cierto de la célebre pianista señorita d’Hcrvil y la dis
tinguida contralto Sra. Bernardi.—Pescar y casar.—Con- 
cierto. —Pared por medio.— Concierto.—Los zuavos, baile*


